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Z.a LeaislatlRa Extrao--'" 
, 

Selió. la. el Miércoles 4 de Abril de 1945 
(Bspecial) 

(De 16 a 19 horas) 

SUMaRIO DEL DEBA'f~ 

1. Se acu~rda fijar los martes y miércoles, 
de cuatro ai siete de la tard~, como días 
y horas de 1&s, sesiones .ordinarias de la 
presente lJegislatura E.;:traordinaria. 

2. Pe acuerdo c.on 1.0 pr.opuesto p.or 1.oS! 
Presidentes de las C.omi~i.on~ Perrpa
nentes. la Mesa fija la tabla. de asuntos 
de que c.orresponde .ocuparse a la Cor
pora,eióQ. en esta Legisl.atura. 

-~ . . . « .~ 

Se califica de suma lá urge.p,Gi~ ie¡:~a-
rada. Pf)r el )jfjecqtivo p~:rt.i el Mensaje 
s.obred~laradó:Q. 'd~ guerra al Japón. 

4- . Se . califica de siPlple ll)¡ lI-rRencilJ. deflla
'r~a P()f el ~~#c;Q.tiyO f~sR~t~ fJ~J pro.
yecto pqr el (lllal ,se 1iI,ij.toriza a las Mmli
cipapdcWe6 ~ Toc~pHl4 y (Jopiap6 p.
r~ m04ifi~ar lQS COJ¡tt~tos' ,de so~iM.lild 
<lele'Q~40§ ~n v¡rt~<J de ~ fflfes 6,6'&& y 
6,717. en el senti40 qe! :&I':eptar el in
~reS(t, eonm soci.o, de la ~mW-'Ma Na
cional ~e Jn~jci.dad en.. ~~mpl~zo de 
la (16,,rpQracióIJ, de F~JUento de la PfQ-
dU<lción. . . 

5. ~1 ~eñor M#rtjnez Montt ~ refiere al 
~Ueffllt spbre fijación d~ dills Y, IWfl;Jl>: 

para ,celebrar sesiones en la pP~Jlte 
Legisl'atura Extra.ordinaria, y ahoga 
P.or que además se .fijen IQ~ día~ lu.nes, 
pero nG im;iste en vista de la oposicióu 
f.ormulada por l.os señ.or~ AJ.e~ 
don 1!'ernando, Maz$, y Amunátegui. 

Se levanta la sesi6n. . 

SUMARIO DE DO{j{JMEN'fQS 

~ <lió cu..ep.ttt: . 
l.-De ,catorce Mep&ajes de S. il. el 

Pr~dep.té 4~ 13 a.eDv.bJw~. . 
OIlJ). ~l nrim~rQ ~~mqnwa qu~ 4~ f~~el

to c.onv.ocar al H. Congr~o N~ioP:IfJ 'I!: fle
áilHt~ 'extr~~rdmarias 4 oeQnt,n" ~~el 
día 2 d~. pl"e;s~n~e ~, plU'Jl. qlle ~ Q~p.e 
de l.o.s~guientes pr(m~etos de ""y, lq.iei440s 
en Me:n~ljes 4el EjC\C1JtivO': 

l.-8Qbre declarat.oria de ~ff!a al Ja· 
pQp.; ) 

2.--Sobre adquisieiQon del aerwiein de 
trlJ.n~j..q.s (3.er trlÍPú(Jl); 

3. ~bre U1~e;Yas fe¡¡t3s lDuie~l~ (2.0 
trámite) ; 

4. -iSj)t;!re mrejQ;raPlient.o de 1", litQ:/U}üSn 
eCQu6m.ica del l>eI·¡¡o~1 de la A,dlb.Ü1iska-
ci~:n f'4t>lic4J, (1.~F tr4mitel; . 

5. ----Sobre sanción legislatiYa 4e' WJ <lis
posiciQllefl deJ ~.to l~~ratjvq .que 
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necesitan de ese requisito (1.er trámite); 
6. -Sobre atribuciones de los Intenden

tes de provincia, modificándose, al efecto, 
algunas disposiciones de la Ley de Régi
men Interior (l.er trámite) j 
. 7.---'Sobre modificación y perfecciona

miento de 'la leyes N. os, 4,054 y 4,055 (l.er 
trámite) ; , ' 

Sobre reforma de la Ley de A.cciden
tes del Trabajo (2. o trámite), y 

'8 .-Sobre inamovilidad de los Empleados 
Particulares (l.er trámite). 

Se mandó archivar. 
Con el segUndo solicita la autorización. 

. respectiva para declarar la guerra alJa
pón, pidi.endo la "urgencia" para el des
pacho del proyecto, la que ¡queda para ta
bla; 

·Oon el tercero inicia un proyectó . de 
acuerdo sobre aprobación del Convenio re
latiyo al Tráfico y Tránsito, subscrito con 
Argentina, en la ciudad de Buenos Aires, 
el 24 de Agosto de 1943; 

Con el ·cuarto inicia un proyecto de ley 
sobre autorización al Presidente de la Re
pública para enajenar un inmueble en la 
Avenida Florida de Washington y adqui
rir uno nuevo en la Avenida MaSlSa~hu
f¡setts N.o 1736, de la: misma ciudad. desti
nado· a. la Cancillería de la Embajada de 
Chile en los Estad'os 'Unidos j 

Pasan a Comisión de Relaciones Exte
riores. 

Con el quinto somete a la consideración 
del H. Senado, con el carácter de urgente, 
Un proyecto de ley sobre autorización a 
las Municipalidades de Copiapó y Tocopi-
11a para modificar sus contratos' de socie
dad, 'aceptando el ingreso, como socio, de 
la Empresa Nacional de Electricidad, S. A., 
en reemplazo de la Corporación de Fomen
to de Ía Producción;' 
. Queda pAra tabla la "urgencia" y pasa el 

pl'oyecto a~ la Comisión de Gobierno'. 
Úon -los nueve siguientes solicita el 

acuerdo constitucional para conferir los si
guientes' ascensos: 

l.-A -Capitán de Navío, al Capitán de 
Fragata' señor F'éderico Guezalaga Toro j 

2.-ACapitán de Navío, al Capitán de 
Fragaf\8, señor ¿<\Jfredo Natho Davinson; 

3.-A Capitán de Navío, el 'Capitán de 
Fragata' ~eñór Víctor E. Oelckers Stoecker; 

4.-":"A 'bai>itán de Navío Ingeniero. el Ca
pitán de Fragata ingeri~roseñor Roberto 
Silllpsdn Sossa . - . . 
, 5'.---:.ACapitan' de Navío' 'Ingeniero, el 
Capitán de Fragata Ingeniero, señor Enri
que Con<C'ha ·Eeheverría; 

6.-A Contraalmirante Ingeniero, el Ca
pitán de Navío Ingeniero señor Arturo del 
Valle Alvarez; 

7.~<\. Oon'traalmiran~, el Oapitán ele 
Navío señor Carlos. O, Herrera Aeevedo-; 

8.-A Capitán de Navío, el Oapitán de 
. Fragata señor Alfredo Schulz Gamboa, y 

9. -A Córonel de Ejército, el Teniente 
Coronel señor Julio Brownell E:lkin j 

Pasan a la Comisión de Defensa Nacio.
naI. 

2, -De tres oficios de la H, Cámara de 
Diputados: 

,Con los dos, primeras comunica que ha 
tenido a bien aprobar las modificaciones 
introducidas por el 'Senado a los s~guientes 
proyectos de ley: 

S€lbre aumento de sueldos al Personal 
del Poder Judicial y el qué aumenta 106 
sueldos al Personal de las Fuerzas Arma
das; 

Se mandaron arehivar; 
Con el último comunica que ha tenido a 

bien aprobar con las modificaciones que in
dica el proyecto ,de ley, remitido por el H. 
Senado, que ratifica el Convenio subscrito 
por el Ministro de Hacienda y el Presidetl
te de la Compañía Chilena de Electrieidad, 
relativo a la compra de los bienes afecto!'> 
al servicio tranviario de Santiago; . 

Queda para tabla. ----
3. -De once oficios ministeriales. 
Tres del señor Ministro p.el Interior: 

_ Con el primero contesta las observacio
nes- .formuladas por los HH. SS. señores 
}Iartínez, don Carlos Alberto, Cruchága y 
Lira sobre el problema de cesantía que se 
presenta en las provincias de Tarapaeá .y 
Antofagasta; . ca "':.1 
. Con el segundo contesta las observacio

nes formuladas por el H, Senador señor 
Torres, en el sentido de que la Corporaciól\ 
de Reconstrucción y Auxilio y la' Caja de 
la Habitación Popular concurran', de pre
ferencia, a la construcción de habitaciones 
baratas y edificios públicos en el pueblo de 
Chañaral, con motivo del incendio que ocu
trió hace algún tiempo en esa ciudad, y 

Con él último contesta las observaciones 
formuladas por el H. Senador señor Orte
ga, en el sentido' de 'que se mantenga el 
Retén de C'ai-abineros dc Santa María de 
Lláimaj . 

Dos del sellor Ministro de }'Iacienda: 
Con el primero da: reSpuesta al oficio en

viado' a nombre del H. Senador señor 
Azócar, en que solicita la cantidad t<ltal 
a que a s<;i enden 1051 empréstitos que se Ila 
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autorizado contratar a diversas Municipa
lidades del país; 

Queda a d~posici.ón de los señores Se
naGores. 

Con el último remite a esta Corporación 
la Cuent.a de InversiÓIU del Presupuesto Na
cional, correspondiente al ejercicio del año 
l~; I 

Se mandó archivar. 
Tres del señor Ministro de Econ'omía y 

Comerci:o: 
Con el primero contesta las observacio

nes formuladas por el H. Senador señor 
Martínez, .don Julio, ref-erente a la esca
sez de cemento 1m la zona afectada por el 
terremoto de 1939; 

Con el segundo contesta el Oficio envia
do a nombre del H. Senador don I:;¡auro 
'l'orres, referente a la e¡s,casez de neumáti- .. 
COSl para la movilización motorizada de las 
faenas mineras, en la provincia de Coquim-
bo, y ... 

C'-on el último contesta las observaciones 
formuladas por los HH. 8S. señóres Torres y 
Glievara, referentes a la necesidad de obt~
ner de las Compañías de Navegación que 
sus nave~. recalen en el puerto de· Huasco, 
con el' objeto de transportar al norte las 
cosechas de esa región; . 

Uno del señor Ministro de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación en el que con
te~ta las observaciones formuladas por el 
H. I'!eñor Azócar, sobre la conveniencia de 
a:doptar el sistema decolol.ar rejillas en las 
@himeneas de las locomotoras que corren 
entre Monte Aguila a Antuco, a fin de im
pedir incendios en las plantaciones; 

. Uno del señor Min~tro de Educación PÚ
blica, con el cual contesta el Oficio enviado 
a nombre del H.Senador señor Grove, don 
Marmaduke, referent,e a la: creación de una 
escuela en la comuna' de Navidad; 

Uno del señor Minsitro de Agricultura, 
en el que contesta las observaciones for
muladas por el H. Senador s:eñor Martí
nez, don Julio, referentes a las necesida
des de la industria. agrícola en la provincia 
de Arauco; . 

Quedan a disposición de los señores Se
nadores,. 

4.-De una solicitud de doña Melania 
GonzáJez vda. de Ramírez. en la que solici
ta devolución de los antecedentes que acom-
pañó a su pr~sentación; . 

. Se accede a lo solicitado. 

ASIST1j}NCIA 

A:oisticron los señores: 
Alessandri ~., Arturo 
Alessandri R., Fernando 
Alvarez, Humberto 
Amunátegui, Gregorio 
Azócar, Guillermo 
Bórquez, Alfonso 
Bravo, Enrique 
Correa, Ulises 
Cruchaga, Miguel 
Cruz C., Ernesto 
Cruz Coke, Edllardq 
Errázuriz, Maxi~no· 
Grov~ Mannaduke 
Guevara, Guillermo 

Guzmán, Eleodoro Bn-
rique, 

Jirón, Gustavo 
Lafertte, Elias 
Lira, Alejo 
Martínez Montt. Julio 
Martinez, CarI&s A. 
Maza, José 
Muiíoz· Cornejo, Manuel 
Ortega, Rudeeindo 
Ossa ·C., Manuel 
Prieto C., Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Torres, Isauro 
Videla L., lIernán 

8ecretario: Altamirano, Fernando. 
Proseeretario: Salas, Eduardo. 

ACTA APROBADA 

Sesión 46.a Especial, en 7 de Febrero de ' 
1945. . 

Bresidencia. del señor Urrejola, don José 
Francisco' . 

Asistieron los señore¡;: .Al~arez, Az6car, 
Correa, Cruchaga, Errázufiz, Guzmán don 
Eleodoro E., Martínez Carlós .A., Ortega, 
Torres y Walker; y lós sefiores Minititl.'osge 
JUJSticia, y de Defensa Nacional . 

El señor Presidente da por aprobada' el 
acta de la sesión 44.a .esp,ecial, eh Martes 6, 
de Febrero,. que no ha si(jo obse:rvada.. , 

El acta de la sesión 45.a dé fecha dé hoy, 
queda en Secretarít\,. a dispo:~ición de los 
señores Senadores, hasta la. \¡~~Qn próxima,. 
para ~u aprobación.' . . 

. , 
¡ 

,.1 

No hubo. 

El .señor Presidente pune ea discusión ge
n,eral el proyecto de ley remitido por la H.' 
Cámara de Diputados, que aumenta los suel
dos del personal del Poder Judicial. 

Usa de la palabra, haciendo presente el 
punto de vista del Gobierno en apoyo. del. 
proyeato, el señor Minist.ro deJus~icia. . 

Por haber llegado la hora, se~vanta la 
I:illSión. 
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CUENT A DE [JA PRESENTE SESION 

Se 4i4 CuentA: 

1.0 n,e 1!o.s I!~ntes· Men.sa.jesdel Ejecu 
tivlO. 

~t.!\ti~~@·, 28 de Mar~o de 1945.,
Tengp eJ Ilql1~1' 4e !!omUlllCar a V. E. quP. 
en uso de t~ f~~~ltJld que mec()Ufiel'.e el 
artÍcu.lo ijl1 d!!! la (km.stitución Política de la 
Repúblicfl., ~6 r~uelto CO~tvoca,r ~l H. Üon
greso ~ít~iQllal Ij. ~,~~iones . €.lrtr,lJ~r~,inarialS a 
contar 4p.~4~· el ~ ~e Abril prq~nu.q!par¡¡. 
que se oUQ.p. c!l~ l~ siguientas nagj)·clOlS l.e-' 
gislativQ8 : 

Mensaje del It~~~mtivo pm' el 'l].li~J ae ¡;o
licita la autorizachln respectiva para de
clarar la guerra 111 Japón; 

Mflnsaje d~J llljA¡:;'J~hl'O iqbr~ adquisición 
del servicio de tranvías (3.er trámite conSr 
.ti~lJ.piq,,"~H ; " . 

Mensaje del EjecuHVQ sobre nuevas ren
tll8 municipales (2.0 trámite constitucionaJ) ; 

1!fJl~,.je 4~l Jil~~'H,.tiVO: Sllbl'~ mejprllmien
to de la situación JI~QJl.~m~!1 del personal de 
la Administración" Pública (l.er trámite 
cqAAtitJJeiQp.~J) ¡ . . 

A4:e~,~~ 4~1 lil~eA1.Jt.ivo ~jlpre ~lciQll ~e
. g~tjV3 q.e l~~ mSP9!ii\lip,n~ da~ lUst.atu~o 
4..w.j~~t,r~tivQ, 'lOO Jl¡:lílM¡tlll1 pe ese reqUI
sito (l.er· tr4mit~ cP~titQ.~~Qnap; 

Mensaje del Ejecutivo que señala las atri-
1:tlJ.efAJl~ de l~ fJlt~pd~p.tes dI! proyinc~~, 
~oªiff~~pdQll!e, ~J ~f~c~~, _ ~lgq~a~ dl~POSl
ciones 4e J~ Htlf' 4~ lté~.men Intepor (l.er 
tr~Rti~~ ~PJl~~ftp.p'iqn~~) ¡ '... , 
.~~a~1t4~1 ~~rutivQ ~Qpre n:¡.odlf;caclOn 

y p.~rf.e~H:nmHl:m!ep.tq, d~ . lll!¡ leye~ u?meros 
4,054: y !,{J55 (l.er tráml~e cOHfltltucwnal); 

Mensaje del Ej~~~t.~yq sobre reforma, de 
la Ley de Accidentes del Trab.ajo (2.0 trá-
mite constitucional);' ' 

Mensáje del EjeeuiÍv6 sobre ina~ovjli4ad 
de 10f\ empleados ?articuiares (1.et: tráqlÍte 
consti~J1.cion,4.i). " 
flahulaatet).t.a~ente Il V. E. - 1-. A.. 
~ 'il.- l. Feraálldez .,. 

CJOIl el se{(ünd.o . solicita l~autorización 
t'e6peetjw,,. para. 4~i~~af la ~uerra al Ja
pcSn; Pi4~~ la "u.rgellcia" para el despa
cho del' proyecto, la que queda para tabla. 

Oonéiudadanoa del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

El Gobierno de Chile, movido por e'l de
seo de exteriorizQ.r la firme amistad que hay 
entre nuestro pueblo y el de la República 
Argentina, y aconsejado por el buen r~ul
tado ,que se há obtenido de los acuerdos an
teriores COn dioho país, ha. estimado cOnve
niente suscribir COn Argentina un Conve
nio sobre Tráfico y Tráooito, c.uyO texto, 
que vengo en -so'lJleter a vuestra cOMidera-
ción, es el siguiente:' . 

"El Pr~idente de la República de Ohile 
y el Prefilidente de 1/), Nación Argentina, ani
mados del deseo de facilitlH' el tráfi~o y el . 
tránsito entre sus respectivos territorios 
ha¡¡ta tántQ ~ean 'concertaqlltl nOJ'mu.s más 
amplias en 61 orden aduanero eIltre lQ:;¡ dos 
países, y en cUIJlplimiell-to de lo d~puesto 
en el Tratado q6 Comercio ChilenQ-Argenti
no del 3 de junio de 1933 y en el Protoco
lo Adicionlll del ¡S de febrero de 19;3~, han 
decidido concertar un cQnvenio' :;¡obre la waJ 
teria, y, a tal efecto, han designado sus Pie
nipotencütrios, a -saber: 

El Pre:;¡idente de la Rep"¡plic~ de Chile,. a 
S. E. el señor don Jonquill Fernández, Mi-
nistro de jl,elacienes ltlxteJ'~orea, y . 

El presiqente de la NaC¡Óll 4.rgentma, a 
s. E, el sañQr. Vicealmirante 'don Segundo 
R. Sto·rni, Ministro Secretarip del Departa
mento qe Re1acipuet:I Exteriores y Culto, 
qUlene¡;¡, qespp.és de haber canjeado s~ ple~ 
ll-QB poder~ 1",~lla4°s en buena y debida 
forma, h¡¡.n convenido en las dispol'liciones 
siguientea : 

Artícülo 1.0- llas mCl'Ca'ncÍas y pro· 
duct{)S que' cada una de la:;¡ Altas Partes 
Contratantes i~porten o exporten de o pa
ra un tercer paí-s cualquiera, gozl:trán dI.' 
li!m~ tránsito por el territorio de la otra 
'y no estarán sujetos al pago de derecho 
alguno de trátlsHO, importación o exporta
ción, cualesquiera que sean los medios. de 
transporte utilizados, ya sea que tr1t~slten 
directamente, ya sea que, durante el trán:'" 
sito, deban ser transbordadQ:S o descarga
dos, depositados y vueltos a cargar. 

La precedente exención nO se extende-' 
rá a lits diversas tasas percibidas para cu
brir los gastós efectivos inherent~R al trán
sÍ!to.{JomQ ser: almacenaje, e6lingaje, esta
dística, etc., pero ~tas no serill en caso 
alguno superiores a los que seoobran por 
el mismo servicio a los productos similares 
nacionales. 
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Dicha liberación no se extenderá tampo
c~ a ldg fleMs ferroviarios o fluviales, pe" 
ro ellos no podrán ser superiores a los que 
se .cobren en cada país p<w el, transporte 
de productos o mercancías similares na
eionál~ en L misma extensión, ,condici6n 
y medio de transporte. . 

Artículo 2;0- La 11bertf.d de tránsito 
el!itablecida en' el artículo anterior tendrá 
como únicas reservas las medidas que ea
da una de las Altas Partes Contratantes 
hay&' adoptado o adopte en el futuro, y qUE' 

le refieran: 
a) A la s,eg:uridad pública; 
b) Al tráfi.co de armas, municiones y 

material de guerra; 
c) A la protección de la salud pública, 

eotno asimismo a la de hnimales y vegeta'" 
les, cúitltta enfermedades, iMectos o pará
sitos rlocitos. 

Artíeulo 3.0- Lo estableéido en el ar
tículo 10 del Tratado de Cómercio entre la 
República de Chile y la Répliblica AtgeÍl~ 
tina, der 3 de junio de 1933, réfetentea 
tornagnÍhs internacionales, se aplicará a 
las operaciones, !'.de tránsito, debiendo la 
aduani del país por donde se efMtúe el 
mismoj devolver a la de órigen la CU'pia e~
tablecida, una vez que las mercaderihs hit
YJln salido de su territorio. . 

Las diferencias entre 10 manifestado en 
di~ha~ tbtna guías y lo efecU .. amente sali
do d~l país de tránsito serán sanclOtiadas, 
cuartdo eortesponda pena, cen multas cuya 
irít¡jortabcia puede llegar hasta el valor ae 
las fílércancias fáltantes, t1 fe décomiso, 
sin perjuicio de los respectivos deraehos y 
de las demás penas que lhs respectivaS le
gislliciónes establezclltt. 

Las aduanas de cada uno de los paíSes 
cOIi.t:rataittes instruirán los sumarios y fa
llarán íos juicios con arreglo al procedi
iniento y conforme h1 criterio que corres-O 
. pon da, según la legislación de cada UÍlo y 
sus iloÍ"mas reglamentarias, inclusive el 
ejerciCio. de la facultad dé aténuar o de 
eximir de penas. 

Sin perjuicio . de las penas cbrporales . que 
deterniHie h. legislación particular de eli
da paÍp 1 la pena de comisé> <ior~espbn4érá 
en todós los casos en que se compruebe ao-
10, los que se substanciarán con arreglo a 
los procedifuie:titos dispuestos para lds ~on
tral)ajidti~ y. defraridllciónes .ptlr lb;S ~~tícu
del 9.0 dl:'l Tratado' ComerCIal ChIleno-Ar
gentino de 1933, y 10, 11, 12, 14, 15 y 16 
del p~f!Ii¡~hte Cúnvepib. 

Artí~tHb 4.0- Las torbaguÍaS de :que 

se trata se Íormulizatán y diligebhlatál1 de 
conformidad· con el procedi:tnientt> qUé es
tablezcan de común actlerdo hú~ autol-'ida" 
des aduaneras autorizadas porcada una de 
las Altas Partes ContraÚitltel'l, laé qtie, ási
mmmo, deberán establecer un tégiíñen es
pecial para el· trállliito de ganadQ" , 

Artículb 5.0- Cada una de JíI# Purtes 
Contrathntes se ()bliga: ., ,-

a) A no acordar pasaje para el territo
rio de la otra, de nter~derías 61lyo ttán
sito sea ptohibido pbr &!itá, salvo auttJmii
eión especial de la. misma j 

b) A no permitir la exportaci6n de mer
cad,erías en tráJb3ito por el territotio de la 
otra, á otra aduáná que no sea la q,~ di .. 
rectatmente corresponda de acuerd~ eOtl el 
artículo 6.0 del presente Convenio; 

e) A no devolvér lh8 fiatizas para Jií 'sa
lida, de lllereadtit1as efi ttinaito tJ a III re" 

'exporbtci6i1 d~ elttÍ"lifijeras Jiu nd.éi~li
gad.as, ni reembol§ar ó. dElvdl-ter ,}tm d~fe. 
chos de adlfart.1t a la salidaJ iji nó tlei'-hé
ba, por ibe.diu de 1ft tdl'iiítg-tiíli ti6~ijfi
diente, que las rlH~rcaderíií8 ftierOO "'r_lí.
tadás y decllitádás ante llis a'ntórUfI1d'~s 
áduanétas de la atra Parte. 

ArUcttio 6.0- A lOs efllcW8 que dijter
lllirt&n lbs ineisOe b) Y e) dé'l. ítttl~nl& ti.o 
dél pretiente dd1tfeftib, lái!l a.1Ítorlditd~ de 
las Partes ContratanteS fijarán, de eomÚll 
aCll~rdo, 'el tl1imlifó, libi"iéiOO t atfi~~io
naS de las ad1íánll8, á lá8 qtil! j¡eaelJ~Í"n 
pre$éntar laS mereadetias á l'ilti pásU ~t la 
~dtttera cOlb:ilii, láiS l1oi'üeil ;quü 31ft!:; dé
bID.'á éfecttiatsf! y ~ reqnlHiftilll ~Iú.e debe-
tAn (iÚn1pÍir. , . 

Artíctilo 7.<1-'- La alliutidad athumetá: __ 
perlor de cada Pfli1;e OOntratlulte,corlel 
fiIi de d~s6tibtiro .eonatÁtúf :fiila dUHatl
daci6:rt itdtitiberá. ·lilié g~ il1tl;;n:ti () se 118111. 
éiJttietidú eb 8u perjUiéio. y l!6:bo-e~t ,el nI()" 
"imiento de 1118 iJMreadétias 6lJjétd ,d~l 
fraude, ptJdrá stHillitát a lit. t1t:ta:i?ittt~ i:r1-
fOlrmes sobre Ja;s operaciones .V~rlfiehdas 
por éStá, (ion r~e(itó a lós .d~~h':ríi~Íltos 
entregltdos o a los tegiétl'bs' qü.ij hll.blere 
efectuttdo de diéhlls llHlt(!sdénait.l. :a«itll'"' 
na teql1flrida 1b8 darft' mIl -tét~r(ÍG', ·1I~l'b 
(Iue· seha'h detenttin!iab¡ pot l/ili lii'tiPtiBi
cit;nes il8;~ióriltles rMPeew.v.¡ el deber, l1a
tá a<tUfillá, tte pedir 1l'lltdri*cióil. Bfi eltte 
último MSo; debed; p~irla y estlil' s lo ~lle 
tésllélv/l. 111 sttperi¡,tidád. .. 

Artí<fulo 8.0- A. los fmes estipul .. tit/iJ @h 
el presebte C(tti~enitJi IUs f~~tI~:y 
empleados dealllbos Mátt&!i¡ ltitt~dilrt:t~ 
t~e:tlté aet a~ber He ~6jYeriai3h 'qllé' S6 

e8ttrbltieti, se éorli1t:riiearlti :t~I,iÍÓeaf1lMiie 
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sU8,observaciones y mantendrán' relaciones 
'continuas. para concertar con rapidez y 
'eficacia, l~s medidas· necesarias . 

. P~a los mismos fines expresados' en eg
·te artículo, los funcionariOs aduaneros de 
cadap¡arte Contratante podrán lltlgár has
ta l()s.puntos de término en 1000trenesin-

· tern~*,Dáles, con las mismas franquicias 
de que 1 'disfrutan los, funcionariósrespecti
vos. 

Artículo 9.0- Cada una de las Partes 
· Contratantes ~:, obliga a impedir. que las 
mercaderías que, .puedan ser considerhdas 
con destino al • .wtrabando sean acumula
das o depositadas cerca de la f\l.'ontera, a 

· cuyo efecto las autoridades respectivas las 
someterán a las medidas necesarias de pre
cauci6n. 

Como' es regla g~neral, no se permitirá 
:el depósito de mercaderías extranjeras no 
-nacionalizadas, ,Í!. dista~cia no menor de l5 
,kilómetros de la frontera, en localidades 
d~nde no haya oficinas de aduanas, pu
diendo modificarse esta distancia de co
mÍlilacueroo. En ~so de que esto no sea 
postble, .la autoridad aduanera excepcio
n~imente las tendrá en depósito bajo llave 

,y las vigilará; y si. aún esto no, fuera fac-
. ,tib~; tom,ará, otras medidas de control 

tendientes al propósito arriba mencionado. 

· 1(a ac'umulacíón de J;D.ercadenas extran
jeras no.cionalizad,as, y de mercaderías na
,~io.nales no podrá exceder, en las regiones
fronte~izas que determinen' de común acuer
-40 las Autoridad~. aduaneras de las Par
~s, Contratantes, de las exigencias del co
-marcio lícito normal, o sea del consumo 10-
~al. .En, eMo de sOBpecll8S de que las mer-
caderías. antedichas excedan de dicho c'on
sumo, se: les hará retirar al interior y, en 

-BU ,defecto, los depósitós en que ,se encuen
tr&.n deberán ser sometidos a control adua
.:nero para preveni,r el contrabando. 

,Artíeiuo lÓ.o- Por las contravenciones 
.a 111.& .. prohibiciones de entrada, salida {) 
-trin!lito de los contraband,O's o por· otros 
,fraudes intentad(Js· Cí cometidos en detri
mento.de 'cualquiera de los países signa
tari(lS, cada una de las Partes Contratan-
· tes someterá a los' contra vento'resla ,pedido 
,de, lá, autoridad aduanera de. la otra, a sus 
propias leyes, aun cuando se trate ~e un 
na6iO'J,lal. pel Estado fe queriente. Sin em
·bargiJ,' ~; ~pl.icarán las leyes de éste ,si fue
-6ellm~~ ~~lgurosas. 

Se ,tb1IUi:Í'á COD).o base la tarifa del país 
· cuyas disp'O-Siciones hayan sido lesionadas, 

en los casos en que, por disposición de ley, 
deba ser fijada pena pecl!-niaria' de,'acuer
do con la cantidad defraudada. 

Ambas ,Partes Contratantes se pondrán 
previamente de acuerdo sobre la tarifica
ción de las mercaderías, si a este respecto 
hubiera divergencia entre las autoridades 
administrativas de una y otra. 

~<\.rtíl!ulon.- 1las autoridad,es· de ha..:. 
. cienda o' judiciales de cada una de las 
Partes Contr,atantes, observando la respec

,tiva legisla,ción, en materia -decontraban
do, tendrán el deber, a pedido de la O'tra, 

_ de tomar o· promover las modificaciones 
neces3!:ias para establecer los hechos y re
unir las pruebas pertinenteS de lós actos 
de contrabando intentados o cometidos, así 
como también de disponer, según las cir

,cunstancias, al secuestro provision&.l de 
las mercaderías. Las autoridades del Es
tado requerido prócederán, en tal easo, co
mo si se tratare de contravenciones a sus 
propias disposiciones, de aduana. 

IJOS funcionarios y agentes de .lIDO de 
los.Estados contrll;tantes¡,.»odrá!l B;~l; cita
dos ante- las autorldades del IDlsmQ,' a pe
dido directO' de las autori,dades adlümerl1s 

·11el otro, para declarar sobre las circuns
tancias relativas al contrabando intentadO', 
o cometidO' en perjuicio del otro EstadO': 

" Artículo 12.- Es oblighción de las au:" 
toridades que instauren- lO's procesos que 
solicite la otra 'Parte, interrogar a los tes
tigos y peritos de su jurisdicción,. dirigir 
los exhortos del caso, proceder de oficio y 
"de visu" y certificar acerca de slil! re
sultadO's. 

Artículo 13. - 1.13..<; dos Partes Contra
tantes se comprometen a hacer vigilar, re
cíprochmente, en sus respectivos territorioS, 
a las personas de quienes se tenga la sos-

,'pecha de que se dedican al contraba'nao o 
lO' faci.litell. 

ArtículO' 14.- En lO's'procesos que se ins
truyan decO'nformidad con lo dispuesto pO'r 
el artículO' 10.0, las informaciones oficiales 
de lO's funcionarios de cada Parte Contra
tante tendrán, ante la otra, la misma fuer
za; legal pr9batoria que las informaciónes 
,O'ficiales de sus propios funcioparios. 

Artículo 15. -' Los gastos que ocasionen 
dichO's prO'cesos deberán ser reembolsados 
por lh Parte en interés de la cual se haga, 
salvo que puedan ser ,cubiertos por el valor 
de los objetos confiscados á los contraven
tores, im caso de que fueren vendidos .. 
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Artículo 16.- ,Las cantidades que pagUe 
~l inculpado con motivo de los procesos de 
referencia, o que provengan de la venta de 
los objetos caídos en comiso, serán destina
dos, en primer término, á. cubrir los gastos 
del proceso; luego, al pago de los dereehos 
aduaneros que se hubieren defraudado a la 
otra Parte y la prima al denunciante; des
pués, a satisfacer las pen&.s pecuniarias. 

Artículo 17.- El tráfico que se realic'e 
entre loo territorios de los dos Esta,dos Con
tratantes utilizando carreteras, cualquiera 
sea el sistema de tracción o propulsión, se 
efectuará con sujeción a l&.s siguientes re
glas: 

1.- Tráfico Privado 

a) El tránsiw de la frontera, por automó
'viles, camiones, motocicletas, etc., movidos 
por fuerza mecánica, que no constituya un 
-servicio público en ninguno de 'los dos paí
ses, se sujetará &. 138 normas internacionales 
llue sobte circulación de automóviles fueron 
fijadas J)Ór la Coriyeneión' de París en 1926, 
modificatoria de lit de 1909; 

b) Niri'glÍn vehículo de transporte de pa
sajeros, cargas o ,haciendas, que efectúe un 
transporte iIiternacion&.l considerado de ca
".rá~er privado en el país d@ origen, podrá 
efectuar en', el país vecino transportes por 
euenta de terceros, sean de carácte~ inter
nacional o lo~al; 

c) Los propietarios de los vehículos a que 
'Se refiere el pl\.rrafo a) solicitarán su ma
trÍcul&. por escrito ante la Aduana del país 
de origen y la registrarán en la del país ve
cino. Dicha matrícula será renovable. Al so
licitarse el registro de la IÍiatrÍcula en la 
Aduana del 'país de internación del vehícu
lo, se exigu-á la prestación de uná fianza 
suficiente para cubrir el importe de los de
rechos de importación correspondientes. Di
cha fianza podrá prestarse plediante perso
na solvente, ,agente afianzado de aduana o 
certificado b&.ncario, a opción 'de la Adua
na respectiva; 

d) No se exigirá fianza a los cochesafi
liados al "Automóvil Club Argentino" y 
''Touring Club Argentino" y "Automóvil 
.Club de Chile ", sino cuando transcurra un 
plazo de más de noventa días desde la fe
ena de entrada al país. Esta franquicia re
giTá sin perjuicio del tránsito COn "Carnet 
de Passages, ~n Douanes", que podrá ser 
~feetuado en las condiciones y Mn las fran-

,quicias estipuladas para sus poseedores en 
dicho' documento; , ' 

c) Los registros que se 11e~an en las ()fi
cinas aduaneras a que se refiere el apar
tadoc), harán constar: 
, 1.) Clase, modelo, marca, número delchá.
sis y número del motor del vehícvlQ y va-' 
lor actual de éste, estimado por elp'io'pie-
tari<>; . 

2.) Objeto a que está destinado el ve
hículo; 

3.) N ombre, nacionalid~d y residencia del 
propiétario responsable y del conductOr de
bidamente autorizado; 

4.) AutOTidad otorgante del certificad<> 
del conductor; 

'5.) Número de la pJaca de la matrícula 
de ins,cripción en el país de procedencia; 

6.) Número, marcas y cantidad de cubier
tas de que esté provisto el vehículo, y nu

, ,mer&.ción, marca de fábrica y peso de ellas. 
f) Los vehículos destinados al tráfic'o in

ternacional obtendrán en cada país de pro
cedencia un certificado emitido por autori
,dad competente, en el que conste que su 
condiciones técnic38 se ájustan a la regla
méntación naciom.l en la materia' y .a las 
presecripciones de la Convencii)n Interna-

. cional de 1926. A este fin las Partes Con
tratantes establecerán de común acuerdo 
qué autoridades podrán emitir esta clase de 
certificados; 

g) Todo vehículo destinado al tráfi~o in
,ternacion&.l deberá estar provisto ,de una 
placa de registro internacional, claramen
te visible, de la forma y tipo estipulados 
en la Convención Internacional para la: Cir-' 
clilación de Automóviles, suscripta en 1909 
y modific~db. en 1926. Las letras distintivas 
para los paises contratantes . serán : ' 

Chile .. .. 
Argentina .. 

ROn 
RA 

h) Todo conductor de un vehículo auto
motor deberá tener los certificados o licen
cias para manejar requeridos por las 'leyes 
o reglamentaciones de su país. Par~ que 
sean admitidos al tráfico internacional, de
berá tener, además, un permisO' internacio
nal de conductor, de .acuerdo con' lo pres
crito por la COI).vención Internacional para 
la circulb.ción de Ítútomóviles en .1926: 

i) Los propietarios o conductores dé ve
hícuÍ9~ que transporten mercaderías suje-
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té.s á1 puM6 de d~roo'hlit; é :tt:bpuestos de im- ta iJ~l lIeelib .¡¡. 1$1 Etmo'ridaHes aBua.neTas 
,portación o exportación, estlitlii1. 6tilig.a:dOf; dél otro piú~ eo'11trEttabte. 
á f(}fihu1i1.r el 'Iiiiln1fiefito pb~ ittit1br, <> cono
ci:/tdtlntb, de ácuerdo Mn las 1ey~ adru.:tie
ras del país de origen y de de!rl.ino, eltill-

tt.-Trtfico Pfib1i& 

pliiml1tJ ébti las respeetifliS (ttigtitiéiás eon- EltfMiCó por autoinQttor edrrespondien-
,stilaf~ 1 lo estitbléci81:1. en ~l üttíéulo 10 .te al, servicio público" internacional, se rea
dé! '1\íatltdo de bbJild8io lle 3 de jti.nio de , lizará con su.jeeí6n 3, 1~ ~enies reglas: 
1933 j a) Dentro de cada país l.oc;¡ transportes. 
. j) Lok páSaj~i"os d~betll.n hutrpUr lbs re-o que tengan origen en el otro Se regirán por 
quisi~os ~xi~i~os por las. autoridades di:! ea- las leye,¡¡ ;1el país .que transiten, a, ias eua
dI.( ptifEt éfi ctutn!'Üs~ reflete a su l1ocumen- les quedarán lrujetos 10$ veIhÍewOs, los eon
tMi~h p~l!itfflal j ductOltet.'i 109 pas:aj4!roo y 18$ G"'tlrgas, en todo 

Ir) En el c'aso de 'qtl,e algfin veltíeulb ina- MIueHo qlle no j;¡ea motivo de trato espe-
tricu:1á<Io, en circulación pt>f una. adtWna cial por convenio., , 
que no sea la fronteriza, no llenare 10sr,e- b) Tod,a. persona, real o jurídica, que 
qUisjiOs ~t8:bHleltlo~ ,I??! ,1os iii~iso~ f), g), realice o iI1t~11t~ fealiziLt tin tr~sporte pú
h), 1) Y JJ, se les perl111tIrIJ, el ttánsito, pe- Mico internacional con carácter permanen
ro ambas aduanas fronterizas comunicarán a te! debérÍi' ten~t ti:l1g éOnéeeióiI tJ p~rntiso 
las a:titofidácles eé'nir~des'dl5 ti'ifico de sus én Mdá uno de 1011 pg_ ebfittatl/dltea. 
ré$p~~tiv'ospaíses 18$eoÍldic~t>:iies e:fique ht.: Cád" timi a~ 1&8 Partek'¡(jm~ws po
pasado elvthíeuio para qtie lUcHas atittifidit-. dtá lltlhrlliir (; I1Mtegltt die1Jt1i e6neelJi6tl o 
des i6iri~ñ las', medidilMcttte ~ti:dte1Í cob'\Te- tj{~l"1iIIg() . 
Jl-ié:fite. E!stás áutbridade~ ~f~ la§ ~t16 é&ta'- ,c J • Miértttál,i. 110 sea .1J~,l.·~to, de ,~~a auto
bleeé la 111thná parte aM iticis6 n. 1% ~l rfzÁeum ~fJ~ItJl; id~gfMl: ~~lC~W ?e ~.rans
~oaé ser l~ aduana ftont~má ti! qtie ei" porte automotot ljü~ f'éthee ttRfiéfJ ]'il~r
tiebttli la m,dMehHí, iJi' d~ti~gi1;tá a: tMb 1ie- tiittitmal pó(Jd.~c~r tMic~ local ~ el pais 
,Hfcu1o 9de fiC5 ,l1ene 1Us ~@di~lfuéU ~ll''' 't'Iffiln/1 lt1 d~ .-u dffl:td«iJlif1. 
c1dás e'Íl los i1íéÍOOs eitad6s i:tii4tt1OfM~l~.d) L&sefifltt'W1 6 l1í't1pifffllttiós de vaiúeu
-' . • }(~~ ¡;bnB8¡Jl_iII& j)~ sm-vieio pl1bliéo ir1ter· 

lj 1m fijÍtííC11ló qu~ g~ tffll!l:flHtaté 4ffl.. HtHtlliooltl, .al! Itn1~11 00ti jol pánafo b) 
tÑ1y~éto ~n ,tos :reqttit,~~ emii!bl~e1lt(jS '1m deHfrlt : 
~l inciso g) c;> cuyo COPdllctor rl(j ttivitftá la 1.0 Matricular los vehí~nl.bs r.]'estinados 
doclim~fitációri del iMiSo :&',-6 do la:' p~es¡m- al tt:ai1ép(f~ lrltarflt<ribtiltl en liia oficinaS 
tate aSli 11egltda a iiis a:tifhfÍdadet6 Mfuj;tie- tI(jt'tif1@Iif!e¡J tfi1ti Mnt1'(}létt 3jta illaite dé ser-
ras. del paíS dé destino a í~ ~éGfó& de lA '\fi~I~, en ~Iflll plds. ' 
reViSa.eÍó:fi y despacho Mrtiesp<tbdlé1Hes, Ó É1 '~gi8ird dit! rtllttrímfl.ti de' lds 'VilItdctrloiS. 

'q\re, 1te'ttanllo pá!;ájefos, M!tlta, eijf1itJajes b deberá cM:if4iJglflir, partt Mda tino: 
enconWm!1as, ~o h1ibíeée ~éclli:i'a<1ó liéltiien., aj dliiM, :dibll~b, mA~a, nntnero del 
te sü contenido a;Jite ti(S idtJ.áhlJliJ de W1ida cbass1s, Mirr1Mo del mbtt/t, :ttftlneto de las 
y de entfadá, ~stMA Sitjetb á las penalida- Ci1tbiettM en nsd r dé áuxil101, eOO indit.:a
eles establecidas por las leyes y regl'~mentos ei6n .de las ilia.t~tlh /1ie librlM y .pe~ de las 
aduaneros del país donde se hlibiera re&l.iza- IÍll{:¡I1ias. 
dO! el irálí<lO claÍldestino. hj (jjett> a que emA deStinado. 

ti) Í'toinbte d~l fffdfJietEit'1u o l'iiIpl"éfia, y 
nii:riiilro t téci1a dé la: concMi6.ti, b pei'm::Íso. 
Nacionalidad del propietario j Bórui<illio 
de Io~ condiict~ ~titofi~bs para. el ve-

mj Las .hor,¡¡s. y rutaS lh&bilHad~ para el 
c~ce4e la fro~tera ;por~,o.s vehículos Ín~
trlclilados seran e&itableddas de común 
acuerdo por las aduáilas l1~e amb{)s paíse~. 

n) LaSiúfr·acciones! a lfag presentés dis
pofficion€s serán penadas <ion el retiro del 
"Pe:r'iIlÍso lnternaoioool dé donandorl ;, sin 
perjuíei()l de las otras responsabnidades a 
que iblloiere lugar, a.cuyo Hectó las: allto
rida'dés w1uaneras qUe!l0'ipPrue'ben las in
fritccioneS y retire~ el Periniso datán cuen", 

nímilb. , 
<1) ;DhIíensione6' niAXllnas del vehieulo. 
e) tda:piLCidad de oo.rªJi y tara @ kilógra-

mos briúmerb de lisieMos. . 
fJ Número de la plooa d~ la itlatri<i'llla 

de ifiscripeióti. 
g] ~Mtá de O1á1iili~idn de] ~io. 
Dos' datos de eilte :te@sitóSé ~Íliitii4t. 

• 
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pOr las autoridades competentes de cada 
paú;' a la,s, .aduanas fronterizas de' las rutas 
aut{)'riZádas por las respectivas conce¡;:io
ues. 

2. o Loo certificados de cQnductor y de 
hábilitti.eión de \'Ie'hícillos qtie libre la auto
ridad eompet-ente del paíSdond e se domi
eiHe ~1 etnptesál'io serán váIidd~ para circu
tar en el otro, sin otro requisito qUe su pre
sentación o{.,'Uano·o sean requeridos. 
. Oáda eer'r :ficado de conductor deberá es
tipulat 10s vehiculos .que tiene derecho a 
conr.lti~ir . 

3. (J Los velhículos matriculados en lrus 
condieifme'S establecidas estarán exetltós de 
todo tleredho aduanero de impbrtaciórt, 
peaje,~ttdón o fi~nza, etc., y Sólo serán 
registrados por las aduanas por simple ve
riÍicalíió:!:t de paso, de .edMormidati' con las 
pr<esCrfpéiones intet:iJJi.s de eada país. 

'1\i:lli'bMb. quedan Hberatl<tS de los mism~ 
dere~os el líombustible, carburante 6 acei
te <tu~ S~ ellciJefltre en loo de'pósitos de loa 
ve'h1cil1tJ.s en: el momento de trangpOíler la 
frontera, ~alvo caf.'os d'e abuSoS co:tnpr'Obá
dos, 88Íc9mú. 188 cubierta&' en uso y de au:d. 
lio que itevc el velhículo. . 

La liberación de dereMos aduaneros de 
. los veihícutós no a:lc.aliZará a las tasas pOI" 
operMione&' de verilicaci6n de cargas, en.· 
eomietui.as, equipajes o documentos. per.w-
,nales de los pas'ajero.s. • . 

lJ.1'ampoco regirá la liberación referi:Ja 
cuando un vehículo llegue a permanecel' 
después de su último< paso por ~a frontera, 
en cuyo caso 10f, dereeíhos. no abonadoa po
drán percibirse desde aqtteHa ,fe®a. 

e) :mI remitente de mercaderÍIl6 sujetas 
al pago de de1'eclbos de importación o ex 
portaei6n está obligado a cumplir todas las 
diSpo~ieiól1es vigente6'que sobre la materia 
rijan, tanro en el ptds de procedencia, como 
en d destino de laS caI'lgas, y deberá entre
gar al pOrtador toda la I'l'ocumentaeión que 
sea necesaria paTa el cumplimiento de la$ 
fortíl~lidá,dek á llena.r ante las aduanas, 
autdridadet> fi~lCaleso de poli-éía u otras 

,autoridades ailmirJirstrativas, parit lju,e s~a 
ágr~ád·a a 11'1 carta de porte que cubra la 
me1'6'liide11it . 

LáS Plírle¡;; Contratantes em.ableeer¡}11 las 
'ob14gaci6nes de las empresas, de trltflÍ;i:orte 
cOn Íttti l.ÍlltbrirladM aduaneras, y con los 1'e
mitentes y consignatarios; la d{)'euJiietit.a
cióri y tipos de f6rmtfÍas dile de1t~ tlSarse; 
las ádti~1l~S ~ rec~tbrías (jué, deban "fetUí" 

car !.Mi cargas; las horíls de tránsito ¡wr la 
frontera; los transbordos de metcatlerias y 
toda: dtra materia que tienda a asegourar la 
mayor eorrección en el tráfico internacio
nal. 

f) La ide1itificación de los "ehículos se 
efectuará por laS' chapas de identificación 
'del país de origen, a las que deberán agi'e
g3r!J~ }o.s distintitos internacionales esta
blecidos en el articulo 5.0 de la Convenci6n 
Inter1iaciollal sobre eireuJaeión dé auUmió-' 
viles 'del U de abril de 1926 (inciso tO de 
la patte 1). 

g) Será obliggtorio pata t.oda empresa 
qUe realice tráfico ibteriuiciorial la COt1tta
taeión de un segttroque eubta Jos riesgos 

.de los pasajeros '1 Clí.rgas que condu.wa el 
vehículi>, el incendio, accideíite o robo del 
mismo y la responsabilidad civil sobre ac
cidentes atereeros y segdro obrero .. 

. LascompafiiM de seg'litos que los contra
ten debetáb egtar ltlito'l'iz8ilag en el país de 
origéí1 pata esta clase de operacionM '1 las 
Parles Coritratüntés sé comúnicarán las lis
tas de eompañfas Be ~eg1l'rt;s auWtizadáS. Lal!J 
tJ6lizás que se emitml', d~berán ~stiptIlar que 
la respdnsabilidad del ásegurador se ex~ 
tiende a los recorridos en el territorio der 
pa1s vecino y a. til:s dtm1lindas que con 8ne
g10 ti disposidontls legliles pudiera tenér el 
acarreador en ese país. 

,:ett seguro no setá obligatorio si' el trans
pól1l! se, realiza por- ctlellta de uno de los 
g-stadris Contrütlintes (Emipresas del gobier
no) t1 coino prolóngac18n de lbs seHiciOi 
terr()iijil:tiós de tt:ha emJh'esa eoncesio1iariÁ. 
de uno de Jos Estados, en euyo caso las 
reSpoilsa<bltlidades por el ttan!'1porte se regi
rán; por la Conv~rt~i8ri Sobre ttáfieó feÍ"ro
viario Be 11 d(Í oetttbi'e de 1887 '1 por este 
Convenio en ]0 que sea pertinente. 

h) JjM Partes Contratantes fijarán, con 
el a.~es(jra'lÍ11entd de las oficinas pertinente$ 
de cada país, 1m; objetas y mercaderías que 
no Re conSiderafá.n incluídos en estas re
g]a..<¡ /!,e~erales sóbre tráfico internacional 
por automotores. en ra2í6n de qUé su trans-
1J00·ie esté reser"ado a administraciones es
. peda1es o que, por sus· dinienslo~es, peso 
o . .'i:tcQtldicionamiento, no puedan t.rans'por
t:;(i<s~ en automotores, o' c·uyo transporte esté 
prOhibido por disposieiortes legales. o por 
rlizo'ries de OJ'den púbHco. en cualquiera de 
Il'is,~t.a:dos COrlitaianfes. 
>.J ·'¡.lJas peÍ'Sona.~ u objetos que Sé indica:r 

.' .Ínuación serán transportados en con
'Mespedales, que serán fijadas ¡jo? las 
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Partes Contratantes con suj.ooión a las 
condiciones reglamentarias del transporte en 
cada país, que deben ·armonizarse a. tal fin, 
.a saber:' p·ersonas enfermas o con enferme-

. dades contagio¡sas; personas dementes; vege
tales y plantas; materias perecederas; pes
cado rres·co; anima/les vivos, siempre que por 
su pequeña talla no puedan ser remitidos en 
cajones,' jaulas; cestas, etc., bien cerradas; 
cargas peligrosas y cadáveres. 

j) Las empresas que gocen de la con
.cesión o permiso que establece el inciso b) 
estarán obligadas a efectuar el_ transporte 
de pasajeros y mercaderías sin acordar pre
ferencias por razón de tiempo y lugar, sin 
más. limitaeiones / que las que establezcan 
este Convenio y la legislación de cada 
país, 'siempre que: 

1.0 El remitente se conforme a las pres
cri'pciones del Convenio. 

2.0 Que el transporte sea posible con los 
medios ordinarios dé ·las empresas. 

3.0 Que el transporte no sea impedido por 
eÍreunstanciªs que el acarreador no pueda 
evitar y qué no dependa de él remediar. Es
ta obligMiól1,,de efectlaar los transportes no 
rige para las objetos cuya carga, transbor
do Q descarga exija el empleo de medios es
peciales, salV'o que el remitente convenga 
en cada caso con la empresa el modo de 
electuarIo. . 

k) Las expediciones se efectualán en el 
()rden de su -acerptación para el transporte, 
salvo que, por autoridaq competente y te
niendo en cuen~ el interés p)Íblico, se au
torice una preferencia en el transporte, 
cuando se trate de: 
. t.o· Provisil()nes destinadas al consumo 
diario de centros poblados. -
, 2.0 O]>jeto¡;¡ destinados al servicio público. 

,1) Las Parte.s Oontratantes fijarán la for
!lí.a y conaicíones del contrato d~ transportt: 
ef>tabfeciendo a tal fin eL tenor, forma y 
valor legal de la carta de porte; las obli
gaciones del remitente y consignatario-; Ir 
Alsponsabilidad de las partes por las· decla
taciones de la carta de porte; obligacione-. 
~.el porteador Y todas aquellas cuestioú~ 
de éarácter lega'l que le sean atingentes. 

-~'umbién fijarán las Partes Contratant,_ 
iii.8 bases sobre las cuales se calcularán, p~ .. 
ra el tráñeo internacional, los ~recios del 
transporte; los libros de tarifas y -clasifica. 
dores; - itinerarios; -resporu;abilidad por de' 
;.uvras en -los' transportes; condiclone~ d~ 
r€c(lpción y. enh'ega de las mer:cad~rías; 

embalaje de las eargas; responsabilidade. 
del porteadúr, su extensión o restricciones; 
::'rldemnizaciones 'por _ pérdida, avería, mer
ma o retardo en la entrega de las merca" 
derías y todas -a'q1ilcllas situaciones queseari 
factibles de 'reglamentarse, a fin de ase
gurar la mayor eficieneiá para los usuarios 
y las empresas de tráfico internacional por 
camino que utilicen automotores. 

m) A los fines de la liquidación de loa 
fletes para el tráfieo eomún, en el caso e, 
fomlYinación de servicios de varias empr~ 
sas, las Partes Oontratantes fijarán la uni
dad mon.:tarla y cursos de conversión 4e l&t 
monedas de cada país. Las empresas esta
,.án obligadas a tener a .la vista de los usua-
1I0S el ti'po de conversión en' vigencia, 

Las emlpl'esas _ que combinen su tráfico 
sobre la base de una sola carta de porte, és
tablecerán las bases para la repartición pro
poroional rte lo¡;¡ fletes, las que serán apro
blldas por las respectiva.s autoridade!!l com
petentes ev ..:ada país y no podrán .ser alte
radas ni modificadas sin intervención de 
las mismas. 

n) L86 Parte& Contratantes establecerán 
de común- acuerdo las reglas generales de 
procedimiento en casos de litigios m'Otiva
dos por los contratos de transporte, así co
mo las que se aplicarán 'para las reclama
ciones administrativas que puedan motiva.r. 
Establecerán quiénefJ tienen personería p'~ 
iniciar una aeción y cuál es. el juez oompe
tente que pU'eda aceptarla, ·sea en el país 
de origen o' en el de destino, así oomo las 
limitaciones sobre embargos o fianzas que 
resulten de un juicio por un transporte in
ternacional. 

Artículo 18. E,] presente Convenio entra
rá en vigor el día siguiente al del canje. de 
ratificaciones, que se efectuará en la' ciu
dad de Santiago de Chile, y su vigencia 
durará hasta un alI.o después del día en que -
sea denunciado por eualq'uiera de las Altas 
Partes Contratantes. 

En fe de lo cual, los Plenipotencia,rios 
arriba nombrados, suscri'ben el presente Con
venio, hecho en dos ejemplares de un mismo 
tenor, y le apl'ican BUS respectivos senos en 
11\ eiudad de Buenos Aires a los vein;ti
cuatro días del mes de agosto del año mil 
noveeientos cuarenta y tres.-(Fdo.): Joa
QUÍn Femánder F.- (Fdo.:) SeguJld.o R. 
Storni", 

Teniendo presente las razones que se 
desprenden del texto mismo de dicha Con-
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vocaoión, vengo en someter a vuestra apro
bación el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

Artículo único.- Apruébase el Convenio, 
sobre Tráfico y Tránsito, suscrito con Ar
gentina en 'la .ciudad de Buenos Aires a los 
veinticuatro días del mes de agosto del año 
;mil novooientos cuarenta y tres.- Santia-
go, de octubre de 1944. 

Conciudadanos del Senado y d.e la Cá~a
fa de Diputados: 

El local de propiedad del, Estado, que 
ocupa la Cancinería de la Embajada de Chi
le en los Estados Unidos, en la Avenida 
Florida N.o 2154 de la ciudad de 'Wáshing
ton, se ha hecho inadec-uado para las actua
les y crecientes necesidades del servicio, por 
10 que es indispensable reemplazarlo por 
otro que consulte las comodidades necesa
rias para el buen desempeño y el decoro de 
la representación. 

Se' ha presentado últimamente lUla -opor
tunidad favorable para la solución de este 
pro Mema mediante la enajenación de] in
mueble de ·la A venida Florida y la adquisi
ción de uno nuevo en la Avenida Massachu
setts N o .1736, frente al edificio de residen
cia del EmbajadoT en la mis!p.a avenida y 
tampién de propiedad del Estad·o. 

El precio en que púdría adquirirse el nue
Vo local para Cancillería, que reúne todas 
las eúndiciones requeridas. sería: de' cincuen
ta mil d6lia.res (US$ 50,0(0), suma a la cual 
sería preciso agregar [os gastos de intereses 
y oomisiones, traslado y reacondicionamien
to de las oficinas, instalación de servicios, 
luz y teléfono y adquisición de algún mOlbi
[iario, para todo' lo cual se calcula una in
versión de seis mil dó1a.res (US$ 6,000). 
, El pJ'ooio que, según a valúo último, po

dría obtenerse del·inmueble de la Avenida 
Florida puede fluctuar entre quince y die
cisiete mil dólares (UiS$ 15,üOOyUS$17,ooO) 

Para realizar en sus diversos aspectos la 
operación de que se trata, tengo el honor 
de someter a vuestra consideración, para 
que sea tratado en el actual período extraor
dinario de sesiones, el siguiente: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de la 
República para que, representado según cn-

~ ,'!',;'" ,:¡,,: .-'"¡ "'1, \"' '.~, 

l'responda, venda el inmueble de propiedad 
del Estado de Chile, ubicado en la Avenida 
l!'lorida. N.o :M54 de la cÍndadde Wilshing
ton, Estados Unidos de Norte América. 

El precio de venta no podrá ser inferior 
a quince mil dólares (US$ 15,000). 

ArtícUlo 2.0 Autorízase, asimismo, al Pre
sidente de la República para que, debida
m.ente representado, adquiera para el Esta
do de Ohile, el inmueble situado en la Ave
nida Massachusetts N.o 1736 de la ciudad 
de Washington de los - Estados Unidos de 
Norte América, la que se destinará para los 
servicios de la Cancillería de 'la RQubajada 
de Chile. 

Artículo 3.0 Autorízase al Presidente de 
la República para que invierta hasta la su
ma de seis mil dólares (US$ 6,000) en el 
pago de comisiones e intereses, reinstalación 
de los serviciosqe las oficinas, adquisición 
de muebles y demás gastos que demande la 
operación de venta y 'compra a que se re
fieren los artíoulos anteriores. 

Artículo 4.0 De] gasto de cincuenta. y' seis 
mil dólares (US$ 56,000) que demandará el 
cumplimiento de esta, .ley, se imputarán 
182,532 pesos oro de &>d.a] ítem'05-02-11.a. 
del Presupuesto del Ministerio de Relacio
nes Exteriores para 1945 y el resto hasta en
terar los cincuenta. y. seis mill dóla.res 
(US$ 56,000) se cargará al precio de venta 
del inIhueble a qrte se rel'iere el artículo 1.0, 
depositándose el saldo qe l'&te precio de ven
ta én arcas fiscales y debiendo rendirse 
cuenta documentada de la inversión. -
Santiago, marzo 26 de 1945. 

Santiago, 7 de Marzo de 1945. 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma
rá de Diputados: 

Las l\fúnicipalidades de Copiapó y Toco
pilla, autorizadas respectivamente por las 

,leyes N.os 6,655 y 6,717, formÍlron con la 
Corporación de Fomento de la 'Producción 
sociedades de responsabilidad limitada con 
el objeto de instalar y explotar en sus co
munas el servicio público de distribución: de 
energía eléctrica. 

Con posteriol'idad a la formación de esas 
sociedades, ]a Corporación de }i'omento de 
ia Producción organizó la "Empresa Nacio
Dal de Eleetricidacrl S. A.", encargada de 
proseguir la ejecución del Plan General de 
Electricidad del país, a la cual aportó todas 
sus inversiones relacionadas con el mencio
nado plan, incluyendo sus derechos e inte-
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Í'eseg e:Ií las sociedades formadas con las Mu
nicipalhládes.q.e Oopiap6 ., T(¡copilla. 

Pata formalizar el Íligreso a estas ,socie
dades de la Empresa Naciona1 de Electri
cidad S. A., en reetnplazo dé la dorpora
ción. de Fomento de la Prodncci6n, e~ nece
sario que por ley se aut:odee a las Munici
palidades para aceptar la !IÍlodificacióii cü'
rrespo1idieIite de sus contratos de sociedad. 

E:Q. mérito de lo expuesto, tengo el iwnor 
de someter a vuestracmisüleración, en el 
carácter de urgente, el siguiente 

Proyecto· dI! ley: 

"Articulo únieo. AutorJzase a .l-lis M.", 
cip~lidst1fl$ de 'Copiap6 i de Toedpilla plira 
modificar losc<>nt:rátos de S()ciedad celilbi1a
dos en virtud de las leyes N. o 6,655, de 11 
de Septiembre de 1940, yN,o 6;711, de 15 
de Octlibre del mismo año, ~6ePtmt6b el 
ingreso como socio de la EmpreSa.. Nat@ítal 
de ,El~etr.icidad S.A., en.re~p,l~zo d~ la 
CorpoNlcl6n de Fomento de la ¡ftOdtiCCl6n. 

&ta ley regirá déstle 1& fecha de, SU' pli
blieamón en el "lliarHJ'Oficiaí".- J. A. Hftis. 
M.-A. '1'tt1s1y. 

mara' de Diputadus & tetiidb a bit1.Ii &pr(j
bar las modificaciones intrOdtitlidail pOr él 
Honorable Senádo al proyecto'de ley que 
aumenta los stié1iÍoif al persórial'del Póder 
Judicial. 
h~ que teng{j a honra c'tiiírtinicár a' V. E. 

en respuestúÍl. iru(isttb o,licio N.I'> 1,23~, de 
fecha de ~yer; , 

DevuEÍlvo íos antecedentes tesp~~tlfos. 
Dios guarde a V. :i!1.- S. Sa.1lt1mdreu Be

rre'l'a.- G. Montt Pintb, Secretario. 

Santiago, 8 de F'ebrero de 1945. ~ IJa 
Cámara de Diputadm; ha tenido a bien 
ap'robaJ" las modificaciones introd:ucidas por 
el iI. Senado #.1 ptbyeet(j, de Jet qtíe auÍtlen
Ut. lótt su~ldófi al pe1iiJcj:Ml de 1ft"', FnerUi;¡. 
MiiUidas. " . 

'110 qtie tengo á honra comunicar a V. llL 
en respuesta H. Vtiti8Uo Otfieio N. o 1,332, de 
:l:'E'dhá dé itfe.Í''' 

Devue1vQ los antecedentes tespect,ivl;>s. 
Dios guarde a, V. El. ~ f!. Santa.ndren 

Retreta. -O. tlmitt Pinto. 
• 

Santia1go, 12 de Febrero de 1!J4b. - La . 
Cámara de Dipl1tadoo ha tenido SI, lIien apro

·do:tl los nueve sigliÜmttis ~blicita. el aeue-r- bar, con !<lS modificaciones que a continlilt-' 
(Ioéonfttitt1cÍonal ~cElliilifi(j pitril i;o:ttf'erir lOs clón se indican; el proyecto de ley remitido 
siguHliites asceíiSos: . pOI: el H. Hensdo que ratifica el Convenjo 

L A. Capitán de 'Navío, el CaPitáil de F\-a- suscrito por el :M:i:i1istrd de Ha~iellda y el 
gata señor F'ederico GuezalaJga '1'orres;. Presidente de la ·Cbllipañía. ,Oltilena de 

2. A Ca.pitán de :N'av.í~j el (japitánde Fra- Electricidad, relatito ,. la cOnipr~ de los 
gata señor Alfredo Natho Da;vinson;· hien("l( afe~tosal servicio tranviario de 
. 8 .. 'Ji, Capitán de NaTío, el Oapitán de Santiágo. 

Fragáta sefi<>r Víctor ::m. Oelckers Stoecker; .1rtío'lllo 1.0 
} .• A Cal,>itán de Navío Ingeniero, el Ca-, . 

Pltánde Fragata Ingeniero señor Roberto Eh el iúcisb 1. o se ha reemplatado V. 
Simpson Sossa; , explJ"esi6n "aftlctos a", por la .81gniente: 

5. A Capitán' de Navíoinge~iero, elCa~ ¡"que eomnittIyert". La fta8e que dice : "la 
pitán de Fragata Ingeni6ro señor Enrique siguiente modificacióü", na sido súbgtltuída 
Ooncha Eclíeverría; . por esta :otra: "loas íliguientes ntodificu,eio-

6. A..Obiltraalmirante Ingeniero, el Capi- nes'·. IJa parte final de este incÍf.b¡ de&de 
tán de Navio Ingeniero señor .Arturo del Va- dlJnde dice: "El precio de la compraven
lie Alvarez; la. .. etc. ''',se ha colorado como letra A, 

7 .'1 Contraal¡mirante, el Capitán de Na- t'edactada en la 'si'guiente forma,: 
vío señor Carlos O. 'Herr~ra Acevedo; HA. El preeio de la compraventa será, 

8. A Capitán de Navío. el Capitán de como máximo. la cantidád de USo 
Fragata señor Alfredo Sclhulz Gamhoa; y .$ 1·000,000, .e11 dinero efectLvo y 

9. A Coronel de Ejército el Teniente Co- $ 60. {)OO,OQO pagaderos en acciO'Iles de . la 
ronel señor Julio BrowneH EUiÍn. Sociedad a <],ue se refiere el artículo 5. o 

"'le esta ley,estillladas a la par". 
2.b D~ los. siguientes oficios de la Honora- A c'ontinua-eión del inciso 1. o se han con

bultado lÓS~¡l~.' ientes incisos nuevos: 
, ·'B. De'Q ~ agregarse ,los siguientes in

Santiago, 8 de feb;ero de Ül45.- La Cá- ~isos al an culo 6. o c;tel convenio: 

. ble Cámara de Diputados: 



SmsroN 1.a (LEGISL. EXTRAOBD)., El\'" .j. DE ABRII~ DE 1945 - 13 ., 

"Mq .Qb~tlWte lQ d~p1l-estqen e$te I/l,rtíCll
lo, l~ ju~iPlS $Qbr~ (lQPrQ rl'e indemnizacií)
ne.s PQl" @ñ<m cf.!.-UiSadQS por trallvías,actual
mente pe.ndientes contra la Compañía Qhi
lena de Electricidad Limibada, continua
rán tramitálldose hasta su terminación; pe
l"{) la 'OoJIlpañia po4rá repetir oo:ntra el 
Fi~cQ 13íl spmas que fllef,e ·ctUldenada a pa-

\ ~r en I~· tallOlS respectivos. 
En todo e.a;so, eL F.üsco o la Empresa Na

cional de 'l1ransportru; (JQlectivos podrán 
actuar como parte (Urecta en ~o,s juicios. 

1!il inc~o segundo se ba consultado como 
Wíc¡.tlo 2.0, redactadll! cmno SiEgue: 

"Artí~ulo 2. o Se a1itol'i~a, asiinÜinno, al 
Presidente l'.I'e la República para ceder o 
aportar a la Sociedad que se forma, Cl'on el 
objeto indicado en el artículo 5. o de esta 
ley, los derechos y obligaciolnes emanado;; 
del conve.nioa 'que se r&f,ere eL artíeulo 
'lnte,ipr" . . 

El ihcisQ final se ·ha consultado como úl
timo inclt;Q del artículo puevo, que se agre
ga bajo el N. 03, redactado en 10lS térmi
nos que allí se indican. 

A continuación, y como artículo 3.0, se 
ha wll.'mltado el siguiente nuevo: 

.. "J\rtícúJo 3. o. Ap~u-ftb¡¡.se el' convenio 
81lSC l"ito , con fecha 7 ide Enero de 1944. eu
tre el MinIstro 'de Haeienda, don Arturo 
Matte Larraín, y el Vicepresidente de la 
SoulJh Americ·an Power lCompany, don 
.Ed~lj.l'dQ Sa.lazar, SOQre prOmeE.'R de vénta al 
~c() y qpci6n de ,éste a comprar los dere· 
ohos.que Ja exprooada Empres-a tiene en la 
OOI1lpañia Ohilena de Ele{ltrieidad Limita
da, ¿o.n. las siguiente~ 1llQditicacionC$: 

A. En el inc'iso 1.0 de! articulÍ> ·14, dehe 
suprimiJ."li,'e la frase: " ... y deberá consultar 
los recursos uece~ri~ para dar cumplí. 
miento a lo aiquí estipulado". 

B .. DllQll sQ.prixnirse el inci~ i'wal del al' 
tíoCq.l~ 1 t, y .-
F Debe N!.la<ltar~e el ~rtículo J5 Ij.~í: 
'4;t1;fcJlIQ 1&. Para lOfi efecÍi<hS de esta 

PfQJ)lf;lf.liÍ. de ve,,-ta, la ven~edQra copstituye 
domicilio en esta dudad". 

La autorización a q~e se refiere el ar
tículo 1.0 d~ est¡¡. le~l quedará, en todo 
caso, subordmada al otorgamiento defini
~ivo, con las modificacipp.et> in4i~¡¡4a¡¡, de la 
:nrQme~~ de venta Y opcióp. de cmnpra que 
se aprueba por el presente artículo". 

Artículo 2.0. 
Ha pas~do a. ser artículo 4.0. 

Su frru.,e inicial se ha redactado como si
gue: 

"'Autorízase, . también, al PresideIlte de 
la Reppblica, parlj.contratar... etc." En el 
inciso 1.0 a eQntinu!ición de las palabras 
"contrato de comtpra", se ha interca~ado lo 
siguie~lte: "a que se refiere el artículo 1.0", 
y se ha suprimido la frase final de ~te
iij.ciso que dice "en las ~rovincias de San
tago y V;alparalsp". 

En el inciso 2.0 se ha reemph\za!lo-la pa
labra "op·eraciones", por la siguiente: "obli
gaciones' '. 

Se ha agregad() el siguiente inciso fi
nal nuevo: 

"Los empl"éstitos contratados por la Cor
poración de F'omen~o d(; la Produ~ción en 
vjrt~d de la autorización de está ley, serán 
servfdos por ella. La Empresa Nacional de 
TraqsPQrtes Colectivos le- entregará. las su
mas necesarias para hacer los servicios de 
iqt~feses y amortizaciones. El Baneo Cen
_tral deChHe venderá directamente·' a la. 
Corporación de Fomento de la Producción 
la cantidad necesaria de divisas para efec
tuar e"to¡;; servicios¡;;in la intervención· de] 
Corusejo Nacionlll de Comercio Exterior. Las 
diferencias que el :}3aneo Central de' Chile 
realice entre el precio de adqmsic~9Il- y el 
de venta continuarán ft beneficio fiac~l. Las 
divisas ~sÍ obtenidas ¡sólo podrán 2~ em
pleadas por la Corporaei6n de Fonwnto de 
la Producción para el servicio de los em
])réstitos a que Re refiel'~e este artículo". 

A contip.uáción y como artículo 5.0, se ha. 
consultadO! el que figura con, el núm~ro6.0, 
en el proyecto del Honorable Senado con 
las modirieaciones que se indicad,u mas 
adylánte al tratares~e artículo. 
"., , ...... 

Artículo_ ~;o . 

Ha pasado a Rer artículo 6.0. 
He han substituido las palabras "trimes

tralmtln"te" y "Superintendencia de Ban
cos", por las siguientes: 'Isemestll"J:l,buente" y 
"Contraloría General de la República.", res-

. pectivamente. • 

Artícu1Q 4.~ 

Ha sido suprimiqo. 

Artículo 5.0 

Ha sido suprimidQ. 
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Articulo 6.0 

'Ha pasado a ser artículo 5.0. 
En el in~iso 1.0 se ,ha intercalado el pro

nom'brerelativo "que", antes de las pala
bras "se sujetará". 

La letra a) ha sido redactada como si
gue: 

"a) Tendroo un eapital inicial de 
,"$ 150,000.000, que será aportado en la SI

guiente forma: 

Por 1'1 Fisco .. $ 75.000.000 
Por la Corpora-cióli de Fo-

mento de la Producción. '15,000.000 
, Por la Cía. Chiiena de Elec-

tricidad .. .... .... .. 60,000.000" 

La 'frase final de la letra b)' que dice: 
"(IOn lin' cinco por ciento de interés' acu
mulativo anual". se ha' redactado en la si
guiente forma: "con un dividendo acumu-' 
lativo del' cinco por ciento (5 0(0) anual". 

Se ha redactad" como sigue: 
'''e) Llís acciones particulares podrán ser 

reséatada,s en eualquier momento por el 
Fisco o por la Sociedad, por un precio' má
ximo"Igual a su valor nominal más los di
viden'do.s acumuJados",. 

Letra d) 

Se ha agregado la siguiente frase final: 
"en lo ,que no fueren contrarias a, la presen
te ley", substituyéndose' el punto y coma 
(;) por una coma (,)." 

Letra e) 

Ha sido suprimida. 

Letra f) 

Se ha consultado como artículo 7.0, re
dactada eJÍ 16s términos que se indieará más 
adelante. . 

Letra g) 

Ha sido suprimida. 

J.Jetra h) 

Ha pasado a ser e), redactada como si
gne: 

"e) En sus relaciones con el &ta:do co-

nocerá el Ministerio de Haeienda, sin per
juicio de las atribuciones legales que co
rrespondan a los ,demás Ministerios". 

A continuación y como artíeulo 7.0, se ha 
consultado como se dijo anteriormente la 
letra f) del artículo 6.0, redactada en la si-, 
guiente forma: , 

"Artíeulo 7.0 Todos los servicios de trans
!)orte colectivo de pasajeros en cualquiera, 
clase de vehículos serán com;iderados por 
las autoridades en igualdad de, condiclones> 
y sin discriminación con la Eroprésa,Natio
nal de Transportes Colectivos". 

ArtíCulo 7,0 

Ha pasado a ser artí<lulo 8:0; 
'Se han reemplazado en el inciso 1.0 las 

palabras "ocho" y "directores", por las si
guientes: "nueve". y "miembros", respecti'
vamente. 

JRiS palabras iniciales: "J.Jos Alcaldes", 
han sido 8ubstituídru;; por estas otras: "Un 
representante ,de cada una". 

Ha pasado ~ ser e). A continuación de la 
palabl'a "fonlpnto" <1,> 11:J, ~!:),'l'l''!Hno la ~i

guiente'¡ "de la produ~ción". Se ha subst,i
tuído el punto y coma r;) por una eoma' (,), 
y se, le ha agregado después de ésta ]a con
junción "y' '. 

~---

Ha pasado a ser f) La palabra inciar 
"Uno' " ha sido substituída por esta otra: 
ADos" . .Be ha colo~ado en plural la 'pal\

. bra "designado". Se ha reemplazado por un 
punto, la coma que anteeede a la conjunción' 
'~y", y ésta ha sido suprimida. 

Letra f) 

Ha pasado a ser d). 
Se ha agregado el siguiente inciso final 

a este artículo:. 
"Los Consejeros durarán cuatro añps en el 

ejercieio de sus funciones, podrán ser reele
gidOS y percibirán, a título de remuneración, 
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doscientos pesos por sesión a que asistan, no 
pudiendo exeeder el monto total de ella de 
de, dos mil pesos mensuales. 

Artículo 8.0 

Ha sido suprimido. 

Artículo 9.0 

Ha sido suprimido. 

Articulo 10.0 

H¡. pasado a ser artículo 9.0, substituído 
por el siguiente: 

"Artículo 9.0- Autorízase al Presidente 
de la, República' para contratar empréstitoil 
en bonos de la deuda interna, del tipo del 
siete por ciento (7%) de interés COn dos 
por ciento (2%) de amortización acumula
tiva anual, que produzc'an hasta setenta y 
cinco millones de pesQs, para pagar las ac
ciones que el Fisco suscriba en la Sociedad 
de que trata el artículo 5.0. Estos bonos no 
podrán colocarse a un precio inferior al 
85% de su válor nominal, y el servicio de 
ellos lo hará la Caja Autónoma de Amor
tización con sus recursos propios. 

Autorízase, asimismo, al Presidente de 
la República para que otorgue la garantía 
del Estado, hasta concurrencia de la suma 
señalada en el art.ículo 4.0, a las obligacio
nes que emita o silScriba de collformidad 
('tOn dicho artículo la Corporación de Fo
mento de la Producción". 

Artículo 11 
'1 

Ha pasado a ser artículo 10 .. 0. 

Se han reemplaz'ado las palabras: "que 
dependan del Estado", por las siguientes: 
"fiscales, semifiscales o municipales", y se 
ha suprimido el adjetivo "buen" que ante
cedea la expreSión> "servicio". 
. A continuación y como artículo nu~(j se 

holi coíÍsultado el siguiente, c'on el número 11 : 
"El control y supervigilancia de los ser

vicios de transporte colectivo de pasajeros 
en las ciudades de Santiago y Valparaíso y 
la distribución y control del éonsumo de 
eombústible,dependerán del Ministerio del 
Interior, quien los ejercitará por interme-

• di() de la ,Dirección General de Transporte 
y Tránsito Público, regida por el Decreto 
reglamentario N.o 3,329, de 6 de julio de 
194.1, del mismo Ministerio. 

Esta Dirección' tendrá, además; la snper
vigilancia y control de los servicios de 
transporte colectivo de pasajeros en el res
to' de la República; sin perjuicio de las 'fa
cultades y atribuciones que en esta materia 
corresponden a las Municipalidades.' ' 

'Mientras dure el racionamiento de gasoli
na las disponibilidades las fijará la Direc
ción de Abastecimiento de Petróleo' '. 

Artícnlo 13. 

. Ha sido suprimido. 

A continuación y como artículos nuevos, 
se han consultado los siguientes, COn l()s 
números que se indican: 

"Artículo 13. - La Compañía Chil.en~ de 
ElectriGidáld ,entregará a la Empresa. Na
cional de Transportes Colec'tivosel total,de' 
las entradas que perciba, en virtud del alza 
de tarifas eléctricas que establecen la Ley; 
N.o 6,246,':de 3de septiembre de 1938, y el 
Decreto Supremo N.o 1,236, de 28 de abril 
{je 1933. 

De las sumas percibidas por la Compá
ñía Ohilena de Electricidad, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley N.o 6,246 yen el De
creto Supremo N.o 1,236 ya citados,ésta 
deberá entregar a la Empresa Nacional de 
Transportes Colecti~os, dentro del plazo de 
sesenta días, contado desde la promulgación 
de la presente ley, la cantidad con q'uede
bió contribuir, en la proporción que le ~o
rrespondía, desde el 16 de agosto de 1941, 
al pago del aume~to de salarios ,de los 'obre· 
l'O~ de la Compañía de Tracción de Santia:-
gO". .'~ 

'- Los fondos a que se refieren los incisos 
anteriores, se destinarán al pago de los de
rechos adquiridos por años de servicios y 
de los demás beneficios que les conced~n' 
lofts leyes sociales vigentes, a los empleados y 
obreros de la Cía. Chilena de Electricidad 
que pasarán a la Empresa Nacional de 
Transportes Ccrtectivos, como, asimismo, IYa
ra el mantenimiento de los servicios de 
a8istencia y de bienestar social de este per~ 
sonal y del que pase a formar parte en el' 
futuro, de la nueva Empresa' '. ,-

"Artículo 14.- La Compañía Chilenfi de 
Electricidad rió podrá rebajar los sal~ios' 
ni los sueldos de su personal". 

.Articulo 14~ 

A _ pasado a ser artículo 15. 



, 4~f'1l~~iP~ ~ Jn. llaI4Jn·. "4~s~" se 
4~n inter¡:~~¡lq.q l~~ sigqienWs: "Jn. f~~. 
d'" e,. 

Se lt/\ cOllsijlta4p Il contjQ,qación el si
guiente arti,cy;IQ ~f~llfInorÍ,Q: 

"LoS e~pl."l1J.4~ d~ planta p'e ~~ Emllr~~
de 'fflfIlYf8s 4~ ~M1ti~p, V~h~J.l.r4i~ y ~&.n 
nernardo qu~ ~ ~ f#~O'" de ~~ pfQ~mgn.
ción de esta l~f ~en~~n m~ de tre~ af.W1'J 
de servicios en dichas Empresas, eontinua-' 
rán como emple~~ 4e pmnta de la .Em'" 
presa Nacional de Tra~portesColectiv()~. 

Dentro de los tres añ08 siguientes a la 
instalación legal de la Empresa Nacional 
de Transportes Colectivoa, los emplead~ a 
que s€' rdíere' este af'tículo no ~dránser 
removidos de sus cargo~ sÍfl.Q p~r al~'!llla 
de lt.8 oausff.t. ~ont;e~pladas e~ lpe n'4m~
ros 1.0, 2.0, «;.0, 7.0, ·B.o y 10.0 d~L arHcwo 
164 del Oódigo del rrrab¡i.jo. 

Durante lGs,tl!'6Safios siguientes. " .la fe
cha d~ la publicaci6p. de esta ler, el p~s()
na} deempleaA0~ de lOiJ servicios de auto- ' 
nuses y microbuses de Santiag,o y Valpa
raíso, no podrá ser removido ,de $UEI ~,g88 
sino por las eau~ales a que hace meIl-cion 
el inciso anterio ... ·'. , 

Lo . que tengo Ij. 40nra cQilllunicar a V. E. 
en respuesta a ,vuestro olido N.o 694, de 
s~pt¡elQ.bre de 194.. . 

AD~"p.añ(} los aptecedentes respectivos. 
Diflll 'guarde á v. E.- JuIIio lMtTelieclíea. 

- G. .Go.tt Pinto, Seeret'&'f'io. 

3.-!)e lo~ siguientes ~ficios Miuist8rlalss: 

. ~~ú,l~o, 7 d~ F~brjtrq de 19~. - 't-.~ 
el a¡grado de acusar recibo del oficio núme
ltQ lp.de 2~ d~, EW:l"Q JÍ~~j:mp,~ en el ijpe 
V. -l1i. ~ Ilirye ppQ.~fell JlqIP.QlCuniflnto 4~ 
eJltq Vi.p~te'RQ l~ ()~~tlfa.jJiP~ wrmuJ~-
4~pm: 10t3 ~nprapl~~ Sap;lJ.dQressefi.ore~
CaFlm~ .~Qc~tq ~artí~z,M:~el Crq.~ll¡tg~ 
'PqcQf:Q.A,l y ~Jt:~p 14r~ I'lfante, I$~Qreel pl:O
h~m~ ~C~lltJ!l ,qQ.e 8e l!res~flta eij. laJi 
llrqfifW'~~ 4~ T~r~paalÍ y 4n~fag~ta. 

~OI~f~ et p¡¡rtie,u14r" IPe perwitQ' manifes
t~r 4 V. lll· (fue 4l¡~p.~ Qb3ena,ciQ~ fl.4n 
~idq ¡;:Q~¡ciW~, ~oQ. ~tn: JU.~~. f~dh~, a 
los señores Minif\tf~ r1eEeQJJ.Qfi!.Ía y CQmer
eict " fflt,~ PúpHCl~ y Ví~ 4e lPpmllIJ.ica
e~H~ ,~~ 4t~n"mfl ,¡¡ ,que las matteri~ señll
ladaa son de' l~ cQJnpetepcj~ de' eSQs De
parumentos de Estado. 

Saluda atentayqeqte ~ y. Ji:. - A. Quin-, 
ta.Da Burgos.' - . ' 

~aP,.t~p" l.pq,~ Mttr~~ 46 l~~.- P*l", 
oficiO N.Q ~lQ, de 16 4c NQ'l/'i~m.bra ~l ,ñt! 
próximo pasado, V. ll1. ~ ~jrvió p~~r en 
conocimiento., de este Ministerio 186' obser
vaciones foríllul,.das po!' el H. ¡Senador don 
f~auro T'orrl\1l Cere<:.'eda, en el séntido de 
que la ¡Corporación de Reconstruccjón y 
Auxilios y :la Oaja de la Habitación Pópu
lar concurran, 'de Jlr~~reIWia, a la c()ns~ 
trucción d~ habitaciones l>~rat~ y e4if~ios 
públicOlS en el pueblo de ,Chafiaral, c()n mo
tivo del inceDl'liq qlJ/3 ocurrió !ha'ce algún 
tiempo en esa dudad. 

Al respt\cto me p~rmit() m&Jlif~tar a 
V. E. que en el pliin de obras físCl:!.les C011-
feccipnadQ por la DirEl~ción G.ep-~r~l de 
Ot>ras Pú'l?lio(l~ Pllra eJ presenteaÍÍ!l, y fi .. 
nancíadp p.or :la CorpQrae,ión de :Jl;~~on.s
trllccí6n 'y AQ.xilio, no I'e consultan fondos 
parll ta cOllf>tmcción de edif¡ciOlS Jniblie'os 
ep. el pllertQ de Qh~rtJ.1. No o~ttl:p.~~ en 
en eJ, plan de 4tYEl~()p.~ d:e, esa C()rpora
C¡qll ,se jb'an ,~estinado las I')iguient~ &u.m~s 
para la cOlliltrJIcciQ¡¡ 4e vi'YieIldas en ~ierie 
cl'l- i¡t proyin~' del At'a~ama: Oopiapó, 
$ 1.500,000; yan~nar, $ 1. QOO;PQO, y 
Ohafiaral, $ 860,QQO. 

-Como V. :m. podrá" apreciarlo, ,la solici
tud ~el H. l'ieñqr TorrllS I')erá satisf~1J. en 
Cllallt p a !a cQnstrucciqn d.e ih~bitlJciqn~ 
baratas en ,Chañaral ~pecto de )I!. ejec-w 
cióp. d~ obra~ púplicas en ,1ic'~() Pll~rW, l~ 
Dír.eccjqn GeneraL 4el ramo na in.fflnru~<lo 
qQ.e no ,está fMll,ltada para im~Jij.ir ~ici9S 
nuevos en el Pla-!l B.1xtraOil1linariQ, ~PJl. AA~
terioridad ~. los ya acordado en la My res
pectiva. 

ISaludaatentamente a V. E. - A. Quin
tana Burgos. 

¡S/lrntill'gP, 24 d/t llarzq de 1~t5.- Por. 
ofif!io ~.f) ¡,l97, d~ 12 de Ep~m ijJ.t.~o, 
v. E. se 61rvi¡$ poner en ~Q~~i¡:Q.f~Q.tQ' dB 
este Minist~fio' las pih~efVa~i(m-~ ffWJP.v.f.a
d~s por. ttl lf-. Sen&Jor dQ1l- Ru4~ip.~ O~:
teg;¡., en eJ ~nti4~ <lit /lIle Se m~lJt~nQ el 
~tén d~ (J~rabliner()a de s.aI!:~ ~rl~ de 
Lla~lll~· 

&mr.e eL pat:ticulQr, me pem¡.ij;q ~iftl6:
tar a V. E .qlle, eeg6n ~e despreu/i-e fleJ in.
forrtIe respectivo de 'la DirecciÓll- Q-.elWral de 
C'lra~iner~, ~l sectQ ... en que cf..!.br~ yigilan
cía el lUeuGionadQ ,Ret~n,hQ. perdiq,q ,~ i~u
PQfta1lciapor el éxQKlo de ~tt PP<lOO JJ.~lri
tantaS hacia el p'Q.ab,lo de ~ellpeJWq,de' r.e-
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ciente form~>ción y de gran' movimiento Ína
derero '. 

>Saluda atentamente a V. E.- A. Quin' 
tana Burgos. 

El local en 'que funciona el Retén se en
cuentra en pésirp.as condiciones higiénica& 
y en taQ estruiu ruinoso que las bodegas de 

. forraje amenaza]! derrumbarsc. Los veci
J]OR no se interesan por proporcionar uno 
adecuado nÍ porque se mantenga el destaca
lllruto. 

En atención a estas razones la Dirección 
GeneraL de Carabineros ha ordenado d re.
tirodel Retén ~an!tal\farla de Uaima. 

l.1a vigilancia ('¡ue le correspondía cubrir la 
hará, en lo .(;uecsivo, el Retén "IJlaima" de 
¡\(1uan:t, c¡ne flllléona en el pueblo de 1\1e
li penco, ,¡ istan 1e seis kilómetros de aquél, 
con des de ](1(', tres hombres que formaban 
Sil clot a r ión . 

Santiago, 13 de Febrero de l~n·). --- El~ 
respuesta al oficio de V. E. 1\. o 1,21D, de 
23 de Enero ppdo., en que, a pedido dd 
H. Senador señor Guillermo Azócar, se 80-
licita "la cantidad total a que aSICielldell los 
empréstitos que se ha autorizai:lo ('Olltrata\' 
el diversas municipalidades df.ll paí",,", me. es 

. ~Tato comunicar a V. E. losignientr: 
1. o Desde que el Gobierno, en virtud de 

lo dispuesto en eL Art. 13 de la ley núme
ro 7,200, tomó el control de las emisiones 
municipales sin garantía, se Ihan dictado la" 
siguientes leyes que antorizan la contrata
ción de empréstitos municipales: 

----------------------------------
Ley 

7,480 
7A65 
7.4fJ3 
7.5."j0 
7,5,")1 
7.5(11 
7,582 
7.583 
7,584 
7,585 
7:394 
7,59li 
7,711 
7,712 
7,713 
7,714 
7,88,) 
7,886 
7.96-1 
7,96,) 
7,966 
S.M7 
sin. 
sin. 
sin. 
. I 
sin. 

Municipalidad 

Santa Cruz .. 
Nueva Imperial 
Romeral ... . 
Ñl1ñoa ... .,. .. .. 
F'utrono .. .. .. .. 
San Antonio .. .. . ........ . 
Teno 
Parral ............. . 
Ercilla .. .. . ........ . 
Ch:épiea .. .. 
Casablanca .. .. .. . .. . 
San Fernando .. .. . .. . 
'San J oflé de la Mariquina .. 
Llay.Vny ...... / 
Quillota .. .. ..... . .. . 
Hijuelas ........... . 
Mac,halí ................ . 
San Roselldo .. .. . .... . 
Talagante .. .. .. . ... . 
:Coltauco .. 
Traiguén ......... . 
Nogales .. . ........ . 
(En tramitación) Pitrufquén .... 
(En tramitación) La. Ca lera .. 
(En tramitación) Puerto l\fontt .. 
(En tramitación) IJOs Vilo" .. .. 

Total de 1.0 autorizado por ley 

$ 

Monto autorizado 

52'5.000.-
1. 000 . 000 .-

600.000.-
3.500.000.-

120.000.-
3.000.000.- . 
5.000.000.-
1.076.000.-

150.000.-
300.0.00.-
400.00.0.-
300.000.-
700.000.-
750.000.-

1.000.000.-
300.000.-
500.000.-
450.000.-

1. '500 . 000 .-
2'50.000.-

1.500.000.
].000.000.

!'i00.000.-
8 . 090 . 000 . --
3.00f).000.-

2.)0 . 00.0 .--

$ 26.261.000.-

2.0 IJas pmis:ones ,~olirita¡,:¡as al Gobiel'
no nor 1:1:<; ~rnnjcipalidar1p<;. aprobadas y (1c
e reÍ1F1R"\. nr"vio informi' de la ComiRión (le 

rd'(lito Público. ~'col,<wa(la'" o en a<'tnal 
prOl:eso de coloca~ Ión, 'llil1l sielo haRta la fe
e~l;¡ 1% signiente·.s: 
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Ley 

7.219 
ti,ti91 

I.r.y .:\lunic. 
6,4B3 

3.9!)3 
7.085 

¡'Py . ;Unnie . 
7.303 
7,HO 
7,085j7,163 

7,466 
7,550 
7,385 
7,514 
7,:219 
7.713 
7,465 
7,583 

:~,759 

Año 1942 

MuniCipalidad 

V alp~raíso .. .. .. . ... . 
Pemuco ...... '" .... . 

,santia:go '(expropiaciones) ... 
Molina ............. . 

Año 1943 

Las ;Condes .. " .. . ..... . 
O"alle " .. .. . ....... '.. .. 
Santiago (expropiaciones) .. .. .. .. 
Valdi"ia .. .. .... . 
Calama 
Ovalle 

Temuco 
Ñ"uñoa " .. 
Ohépica .. . 

Año 1944 

Iquique ............. . 
Val para iso .. .. .. . ... . 
Quillota .. .. " ..... . 
Nueva Imperial .. .. . .. . 
Parral .. . ........ . 

Año 1945 

Pirque •.. .... ' .... 
Ttotal: de empréstitos emitidos 

Monto emitid'o 

$ 15 .. 000.000.-
176.000.-

2.044.000.-
341.000.-

$ 900.000.-
2.00ó.000.-

29 .4!:16. 511. 80 
4.705.00.0.-
1. 300 .000 .-
2.117.000.-

$ 5.882.000.-
3.500.000 . ..:.... . 

$ 

352.000.-
2.941.000.-

10.000.000.-
1.000.000.-
1.000.000.-
1.076.000.-

200.000.-

$ 84.030.511.80 

Dios guarde a V. E. - S. Labarca L., }Iinistro' de Hacienda. 

Santiago, 29 de Marzo . de 1945. 
En cumplimiento de lo dispuetlto en el ar
tículo 77 d.", la Constitución Política del Es
lado, remito a V. E. la Cuenta de Inversión 
nel Presupuesto Nacional córresp~mdiente al 
ejercicio del año 1944. 

de 1939, me es grato transcribir a V. E. lo 
informado por el Comisariato General de· 
Subsistencias y Precios sobre el particular: 

"Me es .grato acusar recibo de su provi
rlel1cia número 1,143, de fecha 20 del pre
sente, . en cuya vi·rtud adjunta el oficio nú
¡'rIero 1.144, de fecha 4 de los corriel1tps, del 
H. Senado, referente a la escasez de ce
mento en la zona devastada". 

Dios guarde a V. E-S. Labarca L., )1~
llistro de Hacienda. 

SantIago, 14 de Febrero de 1945. - En 
~ontestaci6n a su oficio n'IÍmero 1,144, de 4-
de Enero ppdo., po~ el que V. E. tuvo a 
hien comunicar a este Minist,erio las ObSCl'

vaeiones formuladas pOr el H. Senador Mar
tínez Montt, referentes a la escasez de ce· 
mento en la zona afectada por el terremoto , 

"Al réspe~to} cúmpleme señalar a usted 
bs cifras que la Junta Racionadora ha asig
úado a ja Corpora~óll de Recoustrucción y 
A uxilio y las razones por las que las cuotas 
han sido disminl1ídas pero jamás denega
,las" . 

"En :\Iarzo del año pasado se le¡;¡ asignó 
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Ú1Ja cuota de 27,000 sacos que fueron pedi
,los" . 

"En Abril se les asignó una cuota de 
'~l,OOO sacos que también fueron pedidos", 

"En Mayo se les asignó una euota de 
z2,000 sacos y sólo pidieron 11,000 sacos". 

"En junio se les asignó una cuota de 
17,000' S8IC'OS y ¡¡;ólo pidieron 10,000". 

"En Julio se les asignó una cuota dl; 
10,000 sacos que fueron pedidos en su totali
dad sólo a fines de dicho mes" . 

"Es de advertir que, de acuerdo con las 
.1Ormas establecidasl el 50 010 de las cuotm. 
por lo menos debió pedirlas antes del 15 de 
dicho, mes, porq:lle al no hacerlo, deja dis
ponibl~ la diferencia para suplementar 'ofras 
necesidades más urgentes. Sin embargo, en 
esa oportunidad, p~r deferencia especial no 
,>e aplicó la regla". 

"En Agosto se le asignó una cuota de 
10,000 sacos que fué pedida normalmente". 

"En Sp.ptiembre se les asiguó 15,000 sacos, 
de los cuales sólo retiró la Corporación 
7,;)00" . 

"En Octubre se les asignó 7,500 sacos, de 
los cuales el día 16 de dicho mes no habían 
pedido ningún saco, razón por la ~mal se 
les aplicó la norma establecida por no ha
ber motivoplauS'ible para hacer excepcio
nes; Pidió por consiguiente 3,750 sacos". 

"En el mes de Diciembre, se le asignó una 
cuota de 15,000 sacos e igual cuota se les 
asignó para el mes en curso. Actualmente la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio 
tiene un saldo disponible de 24,600 sacoS 
que Se están des2.achando 'de conformidad 
con las disponibilidades de fletes ferrovia
rios" . 

."La Ooruoración está debidamente repre
sentada en'la Junta Rac:onadora de Cemen
topor el ingeNiero señor Ernet.to Forster, 
quien asiste normalmente a sesión y ha de
clara!io que, de acuerdo c<;ln los planes j'le 
reconstrucción de 1945, importarán gran
des partidas de cemento en relación con lo,s 
fondos de que dispongan J' las franquicias 
de fondos de nivelación". Es euanto pue
do informar a US.- .José Santos Salas, 
Comisario de Subsistencias y Precios". 

Dios guarde a V. E. - A. Tinsly. 

Santiago, 16 de Febrero de 1945. - Ten
go el honor de referirme a su oficio núme, 
ro 881, de 9 de Noviembre ppdo., por el que 
V. E. a pedido del H. Senador don ISRmo 
Torres hacía presente la situación :creada en 
la provincia de Coquimbo, donde las faenas 

mineras se están paralizando, a caw,;¡t de 
la escasez de neumáticos para la movilizll
ción motorizada. 

Sobre el particular, cúmpl~me informlH Il 

V. E. que la Sociedad Abastecedora de la 
Minería ha entregado para dichas necesida
des, entre el 20 de Diciembre y el :!2 dé 
Encn último, un total de 160 uni·hdé's. dI: 
las cuales 156 son de eamione~. 

Dios guarde a V. E. - A. Tinsly. 

Santiago, 2 de Febrero de 194iJ. --- Con 
referencia a su oficio número 972, de fecha 
60 de Noviembre ppdo., tengo el agrado de 
remitir a V. E., adjunte al presente ufieio, 
el Memorándnrrt N.o 29, de 23 dl' Enero en 
eurso. del D~pr.rtamellto ue 'l'ra!lsport l','i ~' 
i\avegaeión en eBte ::\[inisterÍo. . 

Dios gnarcl~ a V. E. -- A. Tinsly. 

Santiago, 16 de Febrero de 194:.í.---Ell eún
testación· al oficio de V. E. X.o 1.150, de 
10 de enero último, relacionado con el 
acuerdo tomado por esa Corporación, a pe
tición del Honora1ble Senador don GuiJer
mo Azóc,ar, sobre la conveniencia de adop
tar el sistema de colocar rejillas en las 
chimeneas de las locomotoras que -corren 
entre Monte Aguila y Antuco a fin de im
pedir incendios en las plantaciones, trans
cribo a V. E. lo informado al respecto por 
la Dirección General' de la Empresa de los 
'Ferrocarriles del Estado en oficio N.o 1,286, 
de 12 de febrero en curso: 

"Esta Dirección General está im situa
ción de asegurar a USo que absolutamente 
todas las locomotoras del ramal de Monte 
Aguila a Po]cura poseen rejillas cogechis
pas para evitar los incendios ~n los culti
vos cercanos a la vía férrea. Igual cosa 
puede decirse . de todas las locomotoras en 
las líneas sur y norte, habiéndose dis"pues
to la revisión prolija, en Casa de Máquinas, 
de todos los sistemas cogechif;-pas muy espe
cialmente de los de aquelllls máquinas que 
Rirven en la Unea principal o ramales en 
que haya campos sembrados. 

Esta orden se reitera a todos lo" :r efes de 
Sección anualmente, poco antes del Vera
no, época en que con mayor fr~cuencia se 
nroducen incendios a causa de la sequía de 
los campos. 

Creo sí conveniente dejar establecido que 
ninf>'ím sistl'ma eogce1,ispai, de las loe amo- ' 
tor~. ya sea este 'externo en forma de ca
nastillo sobre la chimenea o interno ubica
do en la caja de humos como lo poseen las 
locomotoras más modernas, es abtsolutamen-
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ti' eficaz, es decir, ninguno de ellos logra 
detener la totalidad de las chispas que 
arrojan la~ locomotoras, s.obre todo en los 
taso¡.; Pl! que el carbón que sc les lia pro
POl't.ülIHdo tiene un mayor porcentaje de 
molido. 

Es indispensahle, entonces que los propi~
tal'ios "le los predios vecinos a la línea co' 
uperen tambien a evitar los incendios, ,cum
pliendo estrictamente eon las disposiciones 
de la Ley General qe Ferrocarriles, la cual 
en los artículos 36 y 37 dispone claramen
te que no podrá establecerse ningún cultivo 
a menos de veinte metros. de la J'ínea férrea, 
longitud que puede rebajarse a diez metros 
siempre que se mantenga en esta distaneia 
ILU surco arado de un metro de ancho p02' 
lo menos. 

Desgraciadamente se ha podido constatar 
que son muy contados los propietarios que 
llevan a la práctica esta elara disposición 
de la ley, cuyo incumplimiento, según el 
artículo 37, exime a la Empresa de toda 
]'pspOI1"a bilidad por incendio. 

Pnl"a confirmar lo expuesto más anih¡L 
pueden eitarse algunos 'casos de incumpli
miento de los preceptos legales por parte de 
algunos propietar~os cuyos terren0"1 están, 
precisamente, en el ramal de Monte Agu¡, 
la a Polcura a que ha ,hecho referencia el 
Honorable señor Guillermo Azócar. En efec
to, los dueños de las sementer~s ubicadas en. 
... 1 Km. 43144 entre Cholguán y Huépil y 
también los propietarios de los terrenos 
(·ontiguos a la línea férrea entre Trupán, 
Polcura y Huépil, no mantienen sus sembrn
dos a la distancia de la línea prevista 'por 
la le:,;, ni menoS' 'aún., han construído el 
surco arado de a lo menos un metro de 
lllH'ho que establece el artículo 37. 
~e permito,~ en consecuencia, rogar a USo 

que al transcribir al Honorable Senado el 
pref;ente inf'Orme, fle sirva insinuar la con
veniencia de que los propietarios vecinos a 
la línea férrea cumplan estrictamente con 
las disposiciones pertinentes de la Ley Ge
neral ~ Ferrocarriles, única forma de eli
minar más efectivamente los incendios que 

. se producen a lo largo de las líneas de la 
.Empresa en la ép,oca de Verano, in{!endios 
que el suscrito efl el primero en lamen
tar". 

Saluda atentamente a V. E.-Gustavo Li
ra M. 

Rfmtiago, 6 de Febrero de 1945.-Este -:\fi
nisterio, en conocimiento del oficio N.O 945, 
de/echa 23 de noviembre último, referf:'nt'l 

• ... 
a la pefñción del Honorable Senador don 
}Iarmaduque Grove para que se ordene la. 
creación de una Escuela en la comuna de 
Navidadt pidió informes a la Dirección Ge
neral de Educación Primaria, la que, en no
ta de fecha 18 qel presente, expresa lo si-
guiente: . 

"En respuesta a la providencia N.o 7,636, 
motivada por el oficio N.o 945 del Hono
rable Senado, debo manifestar a USo que 
por Memorándum rooiente se ha pediqo la 
creación de una Escuela Fiscal Mixta en 
la. Comuna de Navidad, del Departamento 

-' de San Antonio, a contar desde' el 1.0 de 
enero próxilllo, establecimiento que comen
zaría a funcionar en marzo venidero;'. 

Saluda atenteamente a US. - Enrique 
Marshall. 

Santiago, 8 de marzo de 1945.-- Tengo 
el agrado de referirme a la atenta eomlmi
cación de ese J:Ionorable Senado N.o 1,089, 
de 27 de diciembre último, en la que a pe
tición del Honora'ble Senador don Julio :\[ar
tinez Montt, acompaña a esta Secretaría de 
Estado el Boletín de Sesiones respectivo a 
fin de que se imponga de un Memorial que 
en él se inserta, elevado al Gobierno por 
los elementos representativos y diversas 
instituciones de la provincia de Arauco, ex
poniendo las necesidades de la ' industria 
agrícola de esa zona . 

Este Ministerio se ha im'Puesto' con toda 
atención del Memorial en refereneia y pue
de manifestar a V. S. que,en el Plan de 
Fomento Agropecuario en que se encuen
tra empeñado, ha estudiado y tratado de 
resolver en gran parte, los problemas agrí
colas del país y, es ásí como están conside
rados para la provincia de Araueo varios 
de los puntos que insinúan en el citado 
Memorial, entre ellos, la instalación de una 
Estación Genética Arv,ejera en la provin
cia, dependiendo del Departamento de Ge- . 
nética y Fitote:cnia, para la cual se han 
encontrado ya los terrenos necesarios los 
que deberán ser expropiados 'Próximamen
te con el objeto de atender a la necesidad 
de mejorar las variedades que actualmen
te se cultivan en esa importante Mna ar
yejera. 

Otro de los puntos a que se refiere el 
citado Memorial, es la creación en esa pro
vincia de un Consejo Local de la Caja de 
Crédito Agrario, inst;tuciónque. ha mani
festado a este .Ministerio que no le es po
sible por el momento. debido a la escasez 
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. . 

de fondos porque atraviesa, autorizar su 
creación; pero que lo hará tan, pronto cuen
te -con los reCUrsos necesarios . 

. Sobre la instalación de bodegas para dc
pósitos de abonos y mantenimiento de stock s 
permanentes' de semillas forrajeras, genéti
cas de trigo, avena, cebada y alimentos con
eenitrad'()s, ,maniJte'sta 'la. referirla institu
ción que, a. medida. de sus recursos las irá 
instalando y, al efecto, cuenta ya esa pro
vincia con una en. Cañete, donde se encuen
tran clepo!'iita(fos 240.000 kilo,.; ele diferente,; 
abollos. 

En cuanto a. la creación de \lna Brigada 
Sanitaria en Contulmo, esta existió ante
riormente en funciones, pero no 'Pude de,;
arroltar una labor efectiva por falta de in
terés de los agricultores en utilizar ·sus scr
VICIOS. 

Con todo,se proyecta insstalar'la nueva
mente cuando existan fondos !'111ficientes 
pa:r:a el objeto. 

·Por otra parte, a fin de atender en forma 
preferente las necesidades- más urgentes de 
cada zona agdcola del país, se han creado 
Comités Agrícolas provinciales, 106 que de
berán aborqar los prO'blemas agrícolas de 
sus zonas, y darles solución dentro de lflS 

normas de la política. trazarla en el plan 
.A grario oficial. 

Así, pues, se irálJ solucionanuo, a medida 
d~' los recursos de que se disponga, laR 
diversas necesidades de ]a agricultura del 
país. ' 

Por Su parte, el Instituto rlel Inquilino, 
dependiente del Instituto de Economía 
Agrícola, que atiende a los campesinos de 
escasos r.ecursos en la im'P1antación de pe
queñas industrias caseras derivadas de la 
agricultura, enviará próximamente a un Mi
sionerQpara que se informe en el terreno 
mismo de las necesidades de los inqu~linos 
de esa zona, interesándolos ea trabajos apro
piados tanto para hombres como para la 
mujer campesina. 

Dios guaral' a V. S. - J. Manuel Casa
nueva. 

4.3 De una solicitud de doñia Melania 
González viuda de Ramirez, en _la que soli
cita devolución de los antecedentes que 
acompañó a su presentación. 

f!,e abrió la sesión a las 16 horas 20 minu-

'~~¡;-:¡.: 

t,as, con la preeencia en la Sala. de 22 seño
res Senadores, . . 

El señor Urrejola (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 46.a,en 7de febrero, 
aprobada. 

El acta de la sesión 47.a,en 7 de Febrero, 
qyeda a disposición de los señores Senado
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaria. 

El señor Secretario da lectura a l~ Cuenta. 

DIAS y HORAS DE SESION 

E,l señor Urrejola (Presidente). - En 
conformidad al Reglamento, corresponde fi
jar los días y horas en que sesionará el H. 
Senado durante esta Legislatura Extrao,¡;
dinaria. 

Propongo a los H. 'Senadores ·que se fi
jéU los días martes y miércoles, de cuatro a 
siete de la tarde. 

Si le parece al H. Senado, quedará así 
acordado. 

Acordado. 

ORDEN DE MATERIAS E'N T:ABLA 

El señor Urrejo'la. (Preódente). - En la 
lJresente sesión, el R. Senado debe fijar 
también la tabla de materias que deberán 
ocupar sU atención. Los señ{)res Presidentes 
de Comisión 'han informado que sólo, S8 

encuentra en estad{) de tabla el proyecto re
ferente a la adquisición de la Empresa de 
'l'ranvías, que está en tercer trámite consti
tucional. 

Si le parece al H. ,Senado la tabla qne
..J.ará así formada. 

Acordado. 

DEOLARACION DE GUERRA AL JAPON. 
CALIFICACION DE URGENCIA 

El señ{)r Urrejola (Presidente). --- Co
rresponde, a continuación, calificar ]a ur
gencia de los proyectos de ley s~bre dticla
ración ·de gueTl'a al ,Tapón y. sobre autoriza
ción a las Municipalidadc,,, de Tocopilla y 
Oopiailó para modificar las condiciones de 
Sl'S contratos sobre snmnil'ltro de energía 
('),'>e11'i('a. 

Se calificará en primer lugar la urgencia 
del proyecto sobre declaración de guer'ra al 
Japón. 

El señor Lira Infante. - ¿ No sería eon
velliente oír antes 1),1 señor Ministro rle Re
laciones Exteriores! 

, \ 
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El señor Maza.- La urgencia debe cali
ficarse ~n la presente sesión. 

El señor Cruchaga. - Entiendo que 
hay una comunicación del señor Ministro de 
Re18C':ones Exteriores, en que pide que se 
califique de suma la urgencia p'ar,a. todos los 
trámiteí~ del proyecto y, además, que ha 
solicitado una sesión para el díá de ma
ñana. con el objeto de hacer una ef(pOl;ición 
ante el Honorable Senado. 

El señor 'Urrejola (Presidente). - El 
Honorable Senado ya ha sido citado a se

, sión para mañana, Honorable Senador. 
El señor Rivera.-¿ Va a ser sesión públi. 

ca? 
El señor Urrejola (Presidente).- Secre

ta .. Honorable Senador. 
El señor Rivera. - Las declaratorias de 

guerra son ~úblicas en todo\) los países del 
mundo, porque ante todo debe informarse 
a la opinión púMica. ¡Esta será la primera 
vez en la historia, ,quizás, "?,nque se va decla
rar una. guerra en sesión secreta! lngla
tf'rt'a. Ef:tados Unidor; y todas las naciones, 
hall procedido en tal emergencia dando am
p1' a información previa a sus habitantes. 

El t;(>ñ'H' Ortega. - La opinión pública 
(,;j ;'¡ informada, H. Senador. Et; muy difí(~il 

que haya alguien' en 'Chile que ignore cuál 
PS nuestra posición en este Munto. Por lo 
deml:Íl'l íle trata de una facultad pr;vati";l 
01'1 ,Ejecutivo. 

El señor Rivera. - ¡ Mayor razón para qnc 
la sesión' sea públiéa, si, como dice Su Se
ñorí~, la opinión pública está informada. 

Ya "'(. que el Ejecutiv'o hace uso de un dp
re('hQ. Pero quiéro dejfl,r canstanciade In] 

extl'añeza ]lOr esta manera de proced.er. Pa
ra ilne lOR E,"'tados Unidos pudieran derla
I'arla guerra, hubo de consultarse ala opi
ni6n pública norteamericana, y si no hubie
ra ocurrido el ataque a Pearl Harbour, to
davía ese país estaría va,cilando sobre si en
trar o no en la guerra. ¡'AqUÍ, en sesión se, 
creta; a velas apagadas, se pretende que de
claremos la guerra al ,Tapón! 

El señor Ortega: -- ,A qué le refiere Su 
Señoría' 

El señor Rivera.' - El Gobierno quiere 
qUe se declare la guerra en sesión secreta. 

El señor Ortega.' - El Gobierno quiere 
que el H. Senado se forme opinión del rusun
too 

El señor Rivera. - Pero debía ser en se
sión pública, para que lo que aquí se diga 
lo conozca todo el paíl. 

== El señor Ortega. ~ Eso podrá apreciarse 
en el momento oportuno. 

'Bt señor Amunátegu1. -- De todas mane· 
r'18, no depende de puestra voluntad. 

El señor Cruz Coke. - Adem~, el Gobier
no puede tener razones, que desee exponer 
ante el H. Senado y que sean de carácter re
servado. 

El 'señor Urrejola (PresidenÚ). - El B. 
Senador sabe que es facultad privativa del 
Presidente de la Rep6blica la de pedir al 
Senado que celebre ,séSlones secretas. 

El señor Rivera. - Sí, señor Presidente l 

y por eso manifiesto mi extrañeza al saber 
qnc el Presidente de la República hace USJ 

de esta facultad cuando nos propone una 
medida tan grave. .. 

El señor' Cruchaga. - Yo decía, señor 
Prer:;idente; que el señor Ministro de Rela
(~ionffl Exteriores, el solicitar una sesión 
para el ,día de mañana, había pedido, en uso 
Qe sus atribuciones, que ella fuese secreta. 
Greo, por lo tanto, que' el H. Senado debie
ra a.cordar tener una sesión en el día de 
mañana ... 

El señor, Urrejola (Presidente). - Está 
acordado, señor Senador. ' 

El señor Cruchaga. -- En cuanto a la UJ: . 

ge,ncia, me parece que ei ,seño'r Ministro so-, 
liciti! extrema urgencia. 

El señor Torres.- Acordemos la su~a 
urgeMia. 

El f'eñor Rivera. - N ú; simple 11rgenci8, 
El señor Martinez Montt.-Creo que se-

,ría preferible esperar hasta mañana. y co
nocer las informaciones del señor Ministro 
de Relaciones Exteriores antes de tomar al-
guna determinación. . 

El señor Urrejola (Presidente).- Como 
lo ha dicho el Honorable señor M~za, la ur
g-encia debe ser calificada en esta sesión, 
poroue, de acuerdo con nuestro ReglamEm
to, estamos obligados a pronunciarnOs so
bre el grado de urgencia de ,un proyecto en 
la misma sesión en que Se' da cuenta de 13 
petición hécha al respecto por el Ejecutiyo. 

Si le parece al Honorable Senado, (te 
acordar.Ía la suma urgencia. 

El señor Rivera.---' No, señor Presidente. 
El señor Lafertte.- Sí, sumú urgencia 

,El señor ltivera.- Pido que se acuerde 
la simple urgencia. 

El señor Urrejola (presidente).- En vo-
tación. , 

El señor Secretario.- Resultado de 1& 
votación: 21 votos por la afirmÍl.tiva, 6 por 
la negativa y 1 abstención por pareo. 
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El señor Urrejola (presidente).- El Ho
norable Senado acuerda la suma urgencia. 

SUMINISTRO DE ENERGIA ELEOTRIOA 
EN OOPIAPO y TOOOPILLA.- OALIFI

OAOION DE URGEN OlA. 

El lSelÍor Secreta.ria.- Corresponde en se
guida calificar la urgencia del l'royecto de 
ley del Ejecutivo 'por el cual se autoriza a 
las Municipalidades de Tocopilla y Copia
pó para modificar los contratos de sociedad 
(~ele;"'l'ado~ eH viri<lu J.e las leyes 6,655, de 
11 de :;eptiembre de 1940, y 6,117, de 15 de 
octubre del mismo año, aceptando el ingre
so, como socio, de la Empresa Nacional de 
Electricidad en reemplazo de la Corpol'a
ción de Fomento de la Producci6n. 

El Seíi0l' .Urrejola (Presidente).- Si le 
parece .a] Honorable Renado. 'se llc()rd~r!Í 
1a 9imple urgencia. 

Acordado. 

DIAS y HORAS DE SESION.- REAPBR
Tl1RA DE DEBATE 

F~l señor Martínez Montt,- ¡,}\l/e permite, 
señor Presidente? 

1<Jl señ 01' Urrejola (Presiden te)."---: Con la 
venib de la Sala, puede usar de la palabra 
Su Señoría. 

El señor :M8.rtínez Montt.- Deseo refe
rirme al ac,uerdo que se tomó hace pocos 
momentos para fijar días y 'horas de sesio
nes. 

El señor Maza.- Los lunes y martes son 
ftlf! días ya acordados. 

JlJl señ'Or Martínez Montt.- Me parece, 
t-:eeñor Presidente, que serÍ& conveniente re
considerar este acuerdo, y al respecto yo 
ha'.'íaindicación para que los días de se
siones fueran los lunes, martes y miérc'o
les. 

No sé si los señores Senadores estarán 
de acuerdo conmigo en C'Onsiderar que al 
final de todas las legislflturas se produce 

una gran acumulación de trabajo y los pla- . 
~.os se hacen sumamente cortos. Si sólo se
sionamos los martes y miércoles de cada se
mana, nos ocurrirá que estaremos r.quÍ dés
ele las nueve de la mañana hasta la una de 
la madrugada, como a menudo nos ha ocu
n·ido. 

El ~efiol' Amunátegui.- TodavÍ-r. no hay 
t'lh1a. seDOI' RE'nador. 

El ~f'ñor Martínez Montt.- En este mo
mento 110 hay tabla; pero, cuan'lo la haya, 
podremos despachar mejor los proyectos -¡ 
COIl mucha mayo'!' tranquilidad, si celebra
mos tres y no dos sesiones semr.nales. Si en 
un momento detel'minado no, \hay tabla, po
demos acordar suspender una sesión y de'" 
di(mr e:,;e tiempo a trabajar en Comisiones, 
cuya labor tampoco se pelüudica, contra
riamente a lo que ocurre cuando tenemos 
'lue sesionar permanentemente. En esta for
Illa tampoco se recarga de trabajo al pen,o
llai. como ocurre con el sistema de dos se
siü;les semana1~, en que necesariamente se 
producen congestrones y apresur&mientos de 
última hora, que a nada bueno conducen. 

En consecuencia, hagO' indicación para 
(llle Se fijen como días de sesión los lunes, 
martes y miércoles, en. vez de los martes y 
miércoles. 

El señol' Urrejola (Pl'esidente).- Ha oí
(10 el H. Senado las observaciones formula
dits por el H. señor Martínez Montt. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
~l!:lbrir el debate y voJver a considerar el 
aeuerdo ya adoptado. 

)Jo hay (,J asentimi.ento uuánime neeesa
no'. 

En consecuencia, Su Señoría puede for-
11lular su indicúción en ,una próxima sesión. 

No habiendo otro asunto de que tratar, S0 

levanta la sesión. . 
-ee leva,ntó la E'esión a las le horas, 37 

minutos. 

luan Bcheverria. Vial, 
Jefe de la Redhceión. 


